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En Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes 
de octubre de dos mil quince (2015) previa citación, 
se reunieron en el recinto del honorable Senado de 

sesionar en pleno.

I

Llamado a lista

El Presidente del Senado, honorable Senador Luis 
Fernando Velasco Chávez, indica a la Secretaría llamar 
a lista, y contestan los siguientes honorables Senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores:

Acuña Díaz Laureano Augusto

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio

Álvarez Montenegro Javier Tato

Amín Escaf Miguel

Amín Hernández Jaime Alejandro

Andrade Casamá Luis Évelis

Andrade Serrano Hernán Francisco

Araújo Rumié Fernando Nicolás

Ashton Giraldo Álvaro Antonio

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barón Neira León Rigoberto

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Benedetti Villaneda Armando

Besayle Fayad Musa

Blel Scaff Nadya Georgette

Bustamante García Éverth

Cabrales Castillo Daniel Alberto

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Delgado Ruíz Édinson
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
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Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Diz Martín Emilio
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliécer
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana

Varón Cotrino Germán
Vega de Plazas Ruby Thania
Vega Quiroz Doris Clemencia
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo.
Dejan de asistir con excusa los honorables Sena-

dores
Char Chaljub Arturo
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galvis Méndez Daira de Jesús
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Hoyos Giraldo Germán Darío
13. X. 2015.
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Por Secretaría se informa que se ha registrado quó-
rum deliberatorio.

Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 
lectura al Orden del Día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para la 
presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA

Para la sesión plenaria del día martes 
 13 de octubre de 2015

Hora: 3:00 p.m.

I

Llamado a lista

II

Anuncio de Proyectos

III

Lectura de ponencias y consideración de proyectos 
en segundo debate

1. Proyecto de ley número 164 de 2015 Senado 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo Marco 
entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la Repúbli-
ca de Colombia relativo a las contribuciones al sistema 
de acuerdos de fuerzas de reserva de las naciones uni-
das para las operaciones de mantenimiento de la paz, 

suscrito en la ciudad de Nueva York, el 26 de enero de 
2015.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
William Jimmy Chamorro Cruz.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 270 de 2015.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 339 de 2015.
Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-

ceta del Congreso números 648 de 2015
Autor: señores Ministros de: Relaciones Exterio-

res, doctora María Ángela Holguín Cuéllar y Defensa 
Nacional, doctor Juan Carlos Pinzón Bueno.

***
2. Proyecto de ley número 33 de 2015 Senado 48 

de 2015 Cámara por la cual se decreta el Presupuesto 
de Rentas y Recursos de Capital y la Ley de Apropia-

diciembre de 2016.
COMISIÓN TERCERA SENADO

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores: Arleth Patricia Casado de López, José 
Alfredo Gnecco Zuleta, Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella, Fernando Eustacio Tamayo Tamayo, 
Rodrigo Villalba Mosquera (Coordinadores), Juan 
Manuel Corzo Román, Bernardo Miguel Elías, María 
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5. Proyecto de ley número 48 de 2015 Senado por 
-

les, se establece un procedimiento especial abreviado 

Ponentes para Segundo Debate: honorables Sena-
dores: Roy Leonardo Barreras Montealegre (Coordi-
nador), Hernán Francisco Andrade Serrano, Germán 
Varón Cotrino, Doris Clemencia Vega Quiroz, Paloma 
Valencia Laserna, Claudia Nayibe López Hernández y 
Alexander López Maya.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 591 de 2015
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 624 de 2015.
Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-

ceta del Congreso número 775 de 2015.
Autores: señor Ministro de: Justicia y del Derecho, 

doctor, Yesid Reyes Alvarado.
Honorables Senadores: Bancada de la U, Carlos 

Fernando Motoa, Roberto Gerléin Echeverría, Luis 
Fernando Duque, Luis Fernando Velasco, Juan Diego 
Gómez, Armando Alberto Benedetti, Villaneda, Musa 
Besayle Fayad, Bernardo Miguel Elías Vidal, Óscar 
Mauricio Lizano Arango, Milton Árlex Rodríguez Sar-
miento, Roosvelt Rodríguez Rengifo, Germán Darío 
Hoyos Giraldo, Ángel Custodio Cabrera Báez, Manuel 
Guillermo Mora Jaramillo, Miguel Amín Escaf, Carlos 
Enrique Soto Jaramillo, Maritza Martínez Aristizábal, 
Martín Emilio Morales Diz, José Alfredo Gnecco Zu-
leta, Sandra Elena Villadiego Villadiego, José David 
Name Cardozo, Andrés García Zuccardi y Eduardo 
Enríquez Pulgar Daza.

***
6. Proyecto de ley número 157 de 2015 Senado 

140 de 2015 Senado (acumulados) por medio de la 
cual se prorroga el artículo 155 de la Ley 1448 de 2011. 
Ley de Víctimas y de Restitución de Tierras; ampliando 
el periodo para que las víctimas presenten ante el Mi-
nisterio Público solicitud de inscripción en el Registro 
Único de Víctimas y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Alexánder López Maya.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 228 de 2015
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 246 de 2015
Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-

ceta del Congreso números: 328 de 2015
Autores: honorable Representante: Clara Leticia 

Rojas González, Señor Contralor General de la Nación 
Alejandro Ordóñez Maldonado.

Honorable Senadores: Alexánder López maya, 
Eduardo Enríquez Maya, Manuel Enríquez Rosero, 
Juan Manuel Galán Pachón, Roy Leonardo Barreras 
Montealegre Viviane Aleyda Morales Hoyos, Claudia 
López.

del Rosario Guerra de la Espriella, Antonio José 
Navarro Wolff.

COMISIÓN CUARTA SENADO
Ponentes para Segundo Debate: honorables Sena-

dores: Álvaro Antonio Ashton Giraldo, Efraín José 
Cepeda Sarabia, Luis Fernando Duque García, Juan 
Samy Merheg Marún, Martín Emilio Morales Diz, 
Juan Carlos Restrepo Escobar (Coordinadores), Musa 
Abraham Besaile Fayad, Arturo Char Chaljub, Julio 
Miguel Guerra Sotto, Myriam Alicia Paredes Aguirre, 
Alfredo Ramos Maya.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 544 de 2015
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 735 de 2015
Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-

ceta del Congreso números: 794 de 2015
Autor: señor Ministro de Hacienda y Crédito Públi-

co, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría.
***

3. Proyecto de ley número 49 de 2014 Senado por 
la cual se establece la enseñanza de la educación Fi-
nanciera en la educación básica y media en Colombia.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senadora 
Rosmery Martínez Rosales.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 397 de 2014
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 559 de 2014.
Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-

ceta del Congreso número 868 de 2014.
Autores: honorables Senadores: Antonio Guerra de 

la Espriella, Carlos Fernando Motoa Salarte, Eugenio 
Prieto Soto, Daira de Jesús Galvis.

***
4. Proyecto de ley número 89 de 2014 Senado por 

medio de la cual se reconoce la protección especial de 
estabilidad reforzada laboral a servidores del Estado 
en Provisionalidad en cargos de Carrera Administra-
tiva.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 518 de 2014.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 630 de 2014.
Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-

ceta del Congreso números: 271 de 2015
Autor: honorable Senador Antonio José Correa Ji-

ménez.
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7. Proyecto de ley número 09 de 2014 Senado por 
medio de la cual se reglamenta la seguridad social in-
tegral para los conductores de transporte individual de 
pasajeros tipo taxi, transporte de carga y mixtos.

Ponente para Segundo Debate: Honorables Senado-
res: Édinson Delgado Ruiz (coordinador), Antonio José 
Correa Jiménez, Luis Évelis Andrade Casamá y Orlan-
do Castañeda Serrano.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 383 de 2014

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 867 de 2014 – 176 de 2015 – 850 
de 2014 – 350 de 2015

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso números: 391 de 2015

Autor: honorable Senador: Álvaro Antonio Ashton 
Giraldo.

***

8. Proyecto de ley número 92 de 2014 Senado por 
la cual se regula la práctica de los procedimientos mé-
dicos y quirúrgicos plásticos estéticos en Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Jorge Iván Ospina Gómez.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 536 de 2014.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 247 de 2015.

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso números 714 de 2015

Autores: honorables Senadores: Jorge Iván Ospina 
Gómez y Óscar Mauricio Lizcano Arango.

***

9. Proyecto de ley número 111 de 2014 Senado 
por medio de la cual se establecen garantías en el pro-
cedimiento para la incorporación al servicio militar 

del artículo 41 de la Ley 48 de 1993.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
William Jimmy Chamorro Cruz.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 653 de 2014.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 753 de 2014.

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso números 167 de 2015

Autor: honorable Senador: William Jimmy 
Chamorro Cruz.

10. Proyecto de ley número 72 de 2014 Senado 
por la cual se regula el sector de vigilancia y seguridad 
privada en Colombia y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorables Sena-
dores: Nidia Marcela Osorio Salgado, Óscar Mauri-
cio Lizcano Arango, Luis Fernando Velasco Chaves, 
Paola Andrea Holguín Moreno, Iván Cepeda Castro y 
Carlos Fernando Galán Pachón.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 434 de 2014.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 796 de 2014.

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso números 678 de 2015

Autor: honorable Senador: Óscar Mauricio 
Lizcano Arango y los honorables Representantes a 
la Cámara Juan Felipe Lemos y Luz Adriana Moreno 
Marmolejo.

V

Lo que propongan los honorables Senadores

VI

Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,    

LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES

La Primera Vicepresidenta, 

 NIDIA MARCELA OSORIO SALGADO

El Segundo Vicepresidente, 

   ALEXÁNDER LÓPEZ MAYA

El Secretario General,

        GREGORIO ELJACH PACHECO

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente punto del Orden del Día.

II

Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y de conformi-
dad con el Acto Legislativo 01 de 2003, por Secretaría 
se anuncian los proyectos que se discutirán y aprobarán 
en la próxima sesión.

Sí señor Presidente, anuncio de proyectos de ley y 
Acto Legislativo que serán considerados y votados en 
la sesión plenaria del Senado de la República siguiente 
a la del día martes 13 de octubre de 2015, de acuerdo 
con la Sentencia C-930 de 2014, se hace los siguientes 
anuncios:

• Proyecto de ley número 09 de 2014 Senado por 
medio de la cual se reglamenta la seguridad social in-
tegral para los conductores de transporte individual de 
pasajeros tipo taxi, transporte de carga y mixtos.
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• Proyecto de ley número 11 de 2014 Senado por 
medio de la cual se incrementan las pensiones de for-
ma anual, en el mismo porcentaje en que se incrementa 
el salario mínimo legal mensual vigente.

• Proyecto de ley número 33 de 2014 Senado por 

con menos de seis (6) salarios mínimos legales men-
suales.

• Proyecto de ley número 40 de 2014 Senado por 
medio de la cual se regula la creación del Consejo 
Profesional de Administración Ambiental (Copaam), 
se dicta el Código Disciplinario Profesional del Admi-
nistrador Ambiental y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 45 de 2014 Senado por 
medio de la cual se dictan normas para la conserva-
ción de ecosistemas de páramos y humedales.

• Proyecto de ley número 49 de 2014 Senado por 
la cual se establece la enseñanza de la educación Fi-
nanciera en la educación básica y media en Colombia.

• Proyecto de ley número 62 de 2014 Senado por 
medio de la cual se implementan medidas de estabili-
dad reforzada para personas que tengan a su cargo el 
cuidado y/o manutención de personas en condición de 
discapacidad.

• Proyecto de ley número 63 de 2014 Senado por 
la cual se reforma el artículo 14 de la Ley 115 de 1994.

• Proyecto de ley número 72 de 2014 Senado por 
la cual se regula el sector de vigilancia y seguridad 
privada en Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 80 de 2014 Senado por 
medio de la cual se reglamenta el Acto Legislativo 02 
de 2009.

• Proyecto de ley número 89 de 2014 Senado por 
medio de la cual se reconoce la protección especial de 
estabilidad reforzada laboral a servidores del Estado 
en Provisionalidad en cargos de Carrera Administra-
tiva.

• Proyecto de ley número 90 de 2014 Senado por 
medio de la cual se establecen medidas dentro del Sis-
tema General de Seguridad Social en Salud para regla-
mentar la venta de medicamentos y el adecuado uso de 
los antibióticos, se prohíbe la venta de antibióticos sin 
fórmula médica y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 92 de 2014 Senado por 
la cual se regula la práctica de los procedimientos mé-
dicos y quirúrgicos Plásticos estéticos en Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 99 de 2014 Senado 
(Acumulado 145 de 2015 Senado) por la cual se expi-
de el Código Nacional de Policía y Convivencia.

• Proyecto de ley número 111 de 2014 Senado por 
medio de la cual se establecen garantías en el procedi-
miento para la incorporación al servicio militar obli-

artículo 41 de la Ley 48 de 1993.
• Proyecto de ley número 118 de 2014 Senado por 

la cual se institucionaliza el día nacional de la toleran-
cia, la solidaridad y la convivencia.

• Proyecto de ley número 126 de 2014 Senado por 
medio de la cual se prohíbe el cobro de intereses y pe-

-

ción en el régimen contributivo del sistema de Salud 
Social en Salud.

• Proyecto de ley número 33 de 2015 Senado, 48 
de 2015 Cámara por la cual se decreta el Presupuesto 
de Rentas y Recursos de Capital y la Ley de Apropia-

diciembre de 2016.
• Proyecto de ley número 44 de 2015 Senado por 

medio de la cual se ordena a la Registraduría Nacional 
del Estado Civil y al Ministerio de Trasporte, plasmar 
la voluntad de ser donante de Órganos, a la persona 
que así lo acepte al momento de la expedición de la 
cedula y licencia de conducción que se hará efectiva 
solo después de su fallecimiento.

• Proyecto de ley número 48 de 2015 Senado por 

se establece un procedimiento especial abreviado para 

• Proyecto de ley número 136 de 2015 Senado por 
medio de la cual se aprueba el acuerdo entre el Go-
bierno de la República de Colombia y el Gobierno de 
la República de Turquía sobre promoción y protección 
recíproca de inversiones, suscrito en la Ciudad de Bo-
gotá, D. C., a los 28 días del mes de julio del 2014.

• Proyecto de ley número 147 de 2015 Senado por 
medio de la cual se promueven mecanismos de trans-
parencia y rendición de cuentas en el ejercicio de las 
funciones de los Congresistas de la República.

• Proyecto de ley número 148 de 2015 Senado por 
medio de la cual se establecen disposiciones para ga-
rantizar el derecho de las personas a desarrollarse físi-
ca e intelectualmente en un ambiente libre de plomo, se 

comercializados en el país y se dictan otras disposicio-
nes. {Ambiente libre de plomo}”.

• Proyecto de ley número 155 de 2015 Senado, 
036 de 2014 Cámara por medio de la cual se dictan 

-
ros, reportes en centrales de riesgos y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 157 de 2015 Senado, 
140 de 2015 Senado (acumulados), por medio de la 
cual se prorroga el término del artículo 155 de la Ley 
1448 de 2011. Ley de Víctimas y de Restitución de Tie-
rras; ampliando el periodo para que las víctimas pre-
senten ante el Ministerio Público solicitud de inscrip-
ción en el Registro Único de Víctimas, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 164 de 2015 Senado por 
medio de la cual se aprueba el “Acuerdo marco entre 
las Naciones Unidas y el Gobierno de la República de 
Colombia, relativo a las contribuciones al sistema de 
acuerdos de fuerzas de reserva de las Naciones Uni-
das para las operaciones de mantenimiento de la paz, 
suscrito en la ciudad de Nueva York, el 26 de enero de 
2015.

Están leídos todos los anuncios señor Presidente 
para la próxima sesión plenaria.

Perfecto señor Secretario. Acaba de llegar la señora 
Vicepresidente, la doctora Nidia Marcela, quien asume 
en este momento el cargo. Le quería informar doctora 
Nidia, están inscritos la doctora María del Rosario, el 
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doctor Éverth Bustamante, el doctor Jorge, el doctor 
Jimmy Chamorro, el doctor Fernando Araújo, para la 
sesión de constancias.

Por Secretaría se informa que se ha registrado quó-
rum decisorio.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria el Orden del Día de la presente sesión y cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

El Presidente indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día.

III

Consideración y aprobación de las Actas números 
52, 53, 62, 66, 68, 05, 06, 07, 08 y 11 correspondientes 
a las sesiones ordinarias de los días 29 y 30 de abril, 
27 de mayo, 10 y 17 de junio de 2015; 04, 05, 11, 12 y 
25 de agosto publicadas en las Gacetas del Congreso 
números 727, 728, 729, 730, 731, 777, 778, 779, 780 y 
781 de 2015.

Por Secretaría se informa que se encuentran publi-
cadas las Actas números 52, 53, 62, 66, 68, 05, 06, 07, 
08 y 11, publicadas en las Gacetas del Congreso nú-
meros 727, 728, 729, 730, 731, 777, 778, 779, 780 y 
781 de 2015.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria las actas mencionadas y debidamente publicadas y 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la ho-
norable Senadora María del Rosario Guerra de la Es-
priella.

Palabras de la honorable Senadora María del Rosa-
rio Guerra de la Espriella:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella, quien da lectura a la siguien-
te constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Jorge Enrique Robledo Castillo.

Palabras del honorable Senador Jorge Enrique Ro-
bledo Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Jorge Enrique Robledo 
Castillo:

Sí, gracias señora Presidenta. Sí, ha habido bastan-
tes comentarios en estos últimos días en relación con la 
sanción que la Superintendencia de Industria y Comer-
cio le impuso a los ingenios azucareros. Entonces, al 
respecto de eso yo quisiera hacer señora Presidenta un 
par de comentarios.

El primero, tiene que ver con que es obvio que las 
autoridades respectivas y eso incluye a la Superinten-
dencia pues tienen el derecho y el deber de actuar, eso 
no está en discusión, y si encuentran cosas que consi-
deran que no están acordes con las normas, pues con 
mayor razón tienen el deber de actuar. Pero también, es 
verdad que en estas cosas, como en todas tiene que ha-
ber el debido proceso, y el debido proceso pues incluye 
criterios como: la presunción de inocencia, la posibili-
dad de controvertir las pruebas, y a mi juicio también, 
debe incluir la proporcionalidad de las sanciones que se 
terminen imponiendo, esa es una parte clave de las de-
cisiones que tomen las autoridades. Y hay un debate al 
respecto, si sí, si no, etcétera; y en ese sentido la justicia 
en últimas y los organismos respectivos deberán tomar 
la última palabra.

Yo quiero es hacer unos comentarios que observen 
otras cosas y que aclaren algunos hechos. La sanción 
se termina imponiendo únicamente porque la Superin-
tendencia considera que los ingenios buscaron, -hasta 
donde leí en las informaciones no necesariamente lo 
consiguieron, buscaron impedir importaciones de azú-
car a Colombia especialmente de Bolivia, aun cuando 
no solamente de Bolivia, y que es eso exclusivamen-
te lo que se sanciona. O sea, la decisión no sanciona 

hayan acordado cuotas o no se introduce esto en esto 
último, porque considera que hay ciertas normas supe-
riores que no se lo permite.

Pero al punto al que quiero llegar es a este: es al 
monto de la sanciones. La sanción que interpone la Su-
perintendencia es por 324 mil millones de pesos, 324 
mil millones de pesos, que es una suma sin duda bien 
alta. La Superintendencia, a mi juicio, equivocadamen-
te relaciona esa multa con los ingresos operativos de 

-
mente no creo yo que deba ser así, porque esta sanción 
que se está imponiendo equivale a dos y media veces 
las ventas anuales de los ingenios, las utilidades perdón 
no las ventas, las utilidades de los ingenios. O sea, que 
estamos hablando de una sanción a mi juicio exagera-
damente alta, a mi juicio y al de otros observadores, 
exageradamente alta que puede terminar incluso por 
desquiciar el funcionamiento de esos centros de pro-
ducción azucarera.

Y aquí hay un cosa que la planteo como una inquie-
tud, es que yo estudié con detenimiento el caso de la 
sanción que la Superintendencia de Industria y Co-
mercio también le interpuso a las EPS por unos cargos 
bastantes más graves que los de los ingenios azucare-
ros. En los dos casos he leído las decisiones de la Su-
perintendencia, en lo de las EPS pues se trata de unas 
cosas realmente por fuera de toda proporción y de todo 
límite, y en ese caso la sanción fue de 15 mil millones 
de pesos, las principales 14 EPS de Colombia fueron 
sancionadas por 15 mil millones de pesos. Entonces, a 
mi juicio hay un contraste bien grande entre un sanción 
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de 324 mil millones de pesos a unos ingenios contra 15 
mil millones de pesos en otro caso en el que los cargos 
resultan ser parecidos, aun cuando a mi juicio, son bas-
tante más complicadas la conductas de la EPS. Yo eso 
lo expliquen en un debate aquí, no es el momento pues 
de referirme sobre el tema.

Y hay una cosa que me preocupa muchísimo en la 
decisión de la Superintendencia, porque repito, la parte 
judicial tendrán que resolverla los jueces de la repúbli-
ca, yo no soy juez de la República, pero sí me preocupa 
el problema de la estabilidad económica del sector, o 
sea, qué le va a pasar a la azúcar y qué le va a pasar a 
la panela, cuya suerte está atada a la suerte de la pane-
la, entonces, aquí hay una discusión de tipo económico 
que es sobre lo que quiero detenerme un poco.

Y la Superintendencia se va en contra del FEPA, 
que es un Fondo de Estabilización de Precios del Azú-
car y le exige al Gobierno -a mi juicio- superando sus 

término de seis meses. Y estamos hablando de un Fon-
do de Estabilización de Precios que resulta ser clave 
para los efectos del funcionamiento de la economía 
azucarera.

Ahora, cuál es el contexto de la sanción que uno 
no puede dejar de observar en estas cosas, ¿cuál es el 
contexto de la sanción? Estamos hablando de un sec-
tor que sumados los empleos directos e indirectos de 
azucareros y paneleros, estamos hablando de 188 mil 
en azúcar y de 350 mil familias en panela, y repito, la 
panela sigue la suerte del azúcar.

Estamos hablando de una economía que es impor-
tante en amplias zonas del país y por supuesto eso, re-
pito debe, debe preocuparnos. Y además, porque lleva-
mos todo este año en un debate, sobre el cual yo hablé 
aquí hace unas semanas, que tiene que ver con que hay 
una especie de campaña contra el azúcar y contra la 
protección al azúcar, y este es el punto al que me inte-
resa llegar.

Llevamos semanas, yo aquí he citado, no sé, edito-
riales de Portafolio, el doctor Rudolf Hommes, el doc-
tor Guillermo Perry, gente de la ANDI, exigiendo que 
se desmonte la protección a la azúcar, exigiendo que 
se desmonte la protección a la azúcar. Es más, en este 
momento reposa en la mesa del Presidente de la Repú-

Hacienda y del Ministro de Agricultura para empezar a 
desmontarle la protección de la que hoy goza la econo-
mía azucarera.

Ya nos anunciaron lo que advertimos aquí hace unas 
semanas, ya la señora Ministra de Comercio nos anun-
ció que Colombia entrará al TPP en la medida en que 
le sea posible, y yo cité aquí hace unos días al Minis-
tro Rudolf Hommes, que con toda las letras señala que 
lo primero que hay que hacer para ingresar al TPP es 
golpear azúcar y golpear palma y golpear lo que haya 
que golpear, incluida ahí la industria ligera de este país. 

el debate de qué vamos a hacer con la economía de este 
país, qué vamos a hacer con la economía de este país.

Yo, el día en que habló aquí el Superintendente de 
Industria y Comercio me quedó la impresión -ese día 
pensé comentarlo, pero se me pasó- me quedó la idea 
de que el Superintendente cree que en el mundo existe 
el libre comercio y eso es parte del debate que hay que 
hacer. La más grande mentira, probablemente de esta 

etapa de la historia de la humanidad, es que nos han 
metido el cuento de que el libre comercio existe y que 
particularmente existe el libre comercio en el agro.

Entonces, aquí hay que hacer un debate que no es 
solo el debate en torno a ese tipo de normas sino en tor-
no al conjunto de las cosas que están pasando, porque 
si se desprotege la azúcar y se desprotege la panela y se 
desprotege la palma, pues le va a pasar lo que les pasó 
al trigo y a la cebada que se acabaron; y al algodón que 
está agonizando, y al arroz que lo llevan en la misma 
dirección, y a la leche que la llevan en la misma direc-
ción y a cada sector del agro, los granos se acabaron 
también.

Entonces, aquí el debate hay que volverlo un de-
bate completo, porque repito, el Superintendente está 

-
ción en la que él pues creerá, pero que yo me temo, que 
nos puede llegar a unas condiciones de un idealismo 
pro libre comercio que no corresponde con la realidad 
y mientras tanto se nos acaba la economía del país. Y 
estamos hablando de sectores de los cuales vive un nú-
mero inmenso de colombianos.

Luego de que por 25 años se ha aprobado que al 
sector del agro, al que lo desprotegen, al que lo dejan 
al libre juego de las fuerzas del marcado lo liquidan, y 
más en este caso cuando lo que se tiene al frente, -por-
que aquí se habla mucho del poder de los ingenios y yo 
no dudo que se trata de empresas bien poderosas-, pero 
al frente, los demandantes quienes son, los que interpu-
sieron la denuncia en la Superintendencia de Industria 
y Comercio, son: Coca Cola, son SADMMILLER, son 
Bimbo.

Lo dejo como constancia. Intentar hablar de cosas 
de importancia en unos tiempos absolutamente ridícu-
los ¿no? Y ese mecanismo de que no importa si es el 
saludo a un pueblo perdido o es una cosa de este cali-
bre da lo mismo y entonces cae la cuchilla del tiempo; 
realmente, creo que no es la mejor manera de decir las 
cosas. Voy a intentar decir de todos modos un par de 
cosas más que se vuelven un poco como una caricatura.

Entonces, aquí estamos hablando de un enfren-
tamiento nada menos que con Coca Cola, con SAD-
MILLER, o sea, con varias de las transnacionales más 
poderosas del mundo que por supuesto les importa “un 
pito” la suerte de los consumidores, que es parte de “la 
carreta” que nos han echado aquí. Todo el tiempo ha-
blan de los consumidores, y se les olvidó que al traba-
jador que echan de una empresa o que le destruyen su 
empresa, pues no es consumidor de nada.

Y es obvio que estas transnacionales cuando logran 
disminuir el precio de sus materias primas no le trasla-
da eso al consumidor, no se lo trasladan sino que au-
mentan sus rentas, sus ingresos de uno u otro tipo; y 
sobre esto yo creo que el país debería hacer un debate 
en serio, porque al paso que vamos es posible que lo-
gren establecer en Colombia, como lo intentó y se vie-
ne trabajando desde hace mucho rato el libre comercio 
más puro del universo, pero vamos a quedar como la 
comunidad primitiva antes del medioevo, porque aquí 
ya no va a quedar nada que pueda funcionar, porque los 
otros no creen en eso.

Yo aquí demostré, en el debate de hace unos días, 
cómo el listado de mecanismos anti libre comercio en 
el caso del azúcar son escandalosos. El mercado mun-
dial del azúcar es el más distorsionado del mundo, del 
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mundo y entonces aquí, eso parece volverse el único 
valor digno de tenerse en cuenta. Repito, me preocupa 
mucho, y creo que supera sus funciones, la exigencia 
de la Superintendencia de pedir que ese instrumento de 
protección de estabilidad de precios, que es clave en el 
sector agropecuario, plantee que se termine desmon-
tando.

Dejo esto como una constancia, llamo la atención 
sobre la gravedad de lo que está sucediendo. Repito, 
las autoridades deben actuar, pero también estas otras 
cosas que estoy mencionando son parte de la discusión; 
y la campaña de los súper poderes del mundo contra 
la producción azucarera colombiana es absolutamente 
descarada, absolutamente evidente. Ya nos llevan para 
el TPP y repito, la primera cosa que tiene que hacer Co-
lombia para entrar al TPP es desproteger al agro, empe-
zando por el azúcar. Muchas gracias señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Éverth Bustamante García.

Palabras del honorable Senador Éverth Bustamante 
García.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Éverth Bustamante 
García, quien da lectura a la siguiente constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Jorge Eliéser Prieto Riveros.

Palabras del honorable Senador Jorge Eliéser Prieto 
Riveros.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable SenadorJorge Eliéser Prieto Ri-
veros, quien da lectura a la siguiente constancia:

Gracias señor Presidente, una constancia. En días 
pasados sostuve diálogos con ganaderos tradicionales 
de los llanos orientales: Casanare, Meta y Arauca, y 
allí, persiste la gran preocupación por el proyecto Zi-
dres y los procesos administrativos que adelanta el In-
coder, que amenazan con desplazar principalmente a 
los campesinos de sus tierras después de décadas de 
haber ocupado y trabajado la tierra sin la ayuda del Es-
tado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Alfredo Rangel Suárez.

Palabras del honorable Senador Alfredo Rangel 
Suárez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Alfredo Rangel Suárez, 
quien da lectura a la siguiente constancia:
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Cuarto. ¿Es cierto que a las FARC no se les exigirán 
reparar a las víctimas con sus cuantiosos recursos que 
han acumulado en acciones criminales como el secues-

reparación a las víctimas solo la harán los criminales 
que tengan recursos de su propio bolsillo, y que de no 
tenerlos, lo haremos los colombianos con nuestros im-
puestos?

Cinco. ¿Es verdad que con la sola confesión los cri-
minales que participaron directamente en los crímenes 
de lesa humanidad solo pagarían entre 2 y 5 años de pe-
nas simbólicas, como trabajo social y embellecimiento 
de parques?

Seis. ¿Es cierto que los criminales confesos de de-

cómplices o sus jefes, así esto contribuya al esclareci-
miento de la verdad? ¿El principio de oportunidad no 
operará para estos criminales? ¿Es esta una medida de 
protección para los principales cabecillas de las FARC 
que se acordó en La Habana?

El pueblo colombiano que reclama la verdad de lo 
que se está pactando en Cuba, reclama del Gobierno 
nacional y exige respuestas de ese Gobierno a las ante-
riores preguntas. Gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la ho-
norable Senadora Nohora Stella Tovar Rey.

Palabras de la honorable Senadora Nohora Stella 
Tovar Rey.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable Senadora Nohora Stella Tovar 
Rey, quien da lectura a la siguiente constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Senén Niño Avendaño.

Palabras del honorable Senador Senén Niño Aven-
daño.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Senén Niño Avendaño, 
quien deja la siguiente constancia:
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Gracias Presidente. El Gobierno otra vez le tumba 
dinero a la salud del Magisterio. Según la Ley 1122 
del 2007, el Gobierno debe aportar el 8.5% del valor 
de la nómina del Magisterio colombiano para atender 
los gastos de la salud de los educadores, es decir, 1.16 
billones de pesos anuales. Sin embargo, el presupuesto 
proyectado para el año 2016 tan solo apropia 491 mil 
millones de pesos, 5 mil millones menos de lo presu-

Primero. El asalto que el Gobierno le hace al Ma-
gisterio es del orden de 669 mil millones de pesos, 
equivalente al 67% de la obligación legal que tiene el 
Gobierno para con los educadores.

Segundo. El Gobierno viola la ley en la medida en 
que solo asigna el 3.6% y no el 8.5 del valor de la nó-
mina de los educadores.

Tercero. Se profundiza la crisis en que se haya el 
servicio médico asistencial.

Señores Senadores, ciudadanos colombianos, año 
tras años los diferentes Gobiernos se “embolsillan” los 
dineros destinados a la salud del magisterio, circuns-

-
ciación de la salud depende cada vez más del 4% de los 
aportes del Magisterio y el injusto 12% que aportan los 
maestros pensionados. De tal suerte, que el Gobierno 

del régimen especial de la salud y del incremento de la 
morbilidad y mortalidad.

Solicito al Senado de la República que en la Ley de 
Presupuesto se asigne la totalidad de los aportes legales 
que debe asumir la nación. Igualmente, llamo la aten-
ción a la Federación Colombiana de Trabajadores de la 
Educación para que concertadamente se adopten medi-
das y propuestas que protejan la salud del magisterio. 
Gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Édinson Delgado Ruiz.

Palabras del honorable Senador Édinson Delgado 
Ruiz.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Édinson Delgado Ruiz:

Muchas gracias Presidente. Hoy en el país hay un 
tema que está sobre el tapete y en el cual en este Con-
greso de la República hace aproximadamente mes y 
medio lo trajimos aquí a colación, a discusión en un 
debate, que inclusive aquí mi colega Robledo lo tocó 
con profundidad, y tenía que ver con el tema de la in-
dustria del azúcar y de la panela que son muy conexas, 
están muy relacionadas.

En ese debate se mostró ampliamente, todos los 
efectos sociales, la generación de empleo, de ingresos, 
de oportunidades para una región tan importante en el 
país que era precisamente todo el occidente colombia-
no, incluyendo el Eje Cafetero. Ahí se demostró una 
vez más, que era transcendental por parte de la socie-
dad colombiana respaldar a este sector de la economía. 
He inclusive se debatieron temas tan importantes como 
era todo lo que tiene que ver con el FEPA, el Fondo 
de Estabilización de Precios, de la Franja Andina de 
precios, se quedaron en unas tareas, precisamente por 
parte del Gobierno nacional, del Ministerio de Indus-
tria y Comercio, el Ministerio de Agricultura, de esta-
blecer unas mesas de trabajo con el gremio azucarero 
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principio se pensaban tomar con relación a estos dos 
puntos, exclusivamente de lo que es el FEPA y la Fran-
ja de Precios.

Evidentemente, consideramos que eso era funda-
mental e inclusive planteamos que era clave que por 
parte del Congreso, a través de una comisión, se en-
trara a participar allí en la discusión. De tal forma, que 

de esta concertación porque consideramos que para el 
país este sector de la agroindustria sigue siendo deter-
minante en todos los sentidos, generación de divisas, 
de empleo, etcétera.

Simultáneamente en ese debate se tocó no con toda 
la profundidad una, precisamente una investigación 
que está realizando la Superintendencia de Industria y 
Comercio, no fue tema central del debate hasta hace 
unos 2, 3 días cuando precisamente se conoció la deci-
sión por parte de esta Superintendencia, de una sanción 
a todo el sector azucarero, ingenios, algunas agremia-
ciones y los demás. Aquí hay varios temas, uno tiene 
que ver con el efecto de esa decisión.

Yo he venido sosteniendo, y le he pedido a todo el 
gremio azucarero, que frente a los mecanismos del de-
bido proceso, a la reposición a la cual tienen derecho, 
hagan la sustentación bien clara y bien contundente 

etapas de estos años se ha incurrido en acciones que ha-
yan precisamente contravenido acciones de libre com-
petencia, de importaciones de productos, de controles 
al precio interno del azúcar.

Y consideramos que es bien importante que esto se 
haga para bien del país, para bien precisamente, de este 
sector tan transcendental para la economía colombia-
na. Y aquí precisamente yo le estoy pidiendo a todo 
el gremio azucarero, a todo el gremio que maneja este 
importante sector, que tiene que tener una argumenta-
ción muy sólida desde el punto de vista técnico, desde 
el punto de vista analítico, para demostrar que no es 
cierto.

Pero esto va a implicar que aquí en el Senado de 
la República, vamos nosotros a plantear un debate 
de profundidad con todo lo que tiene que ver con la 
competencia, con el libre mercado, cómo se maneja la 
economía por parte de diferentes sectores, porque está 
soslayando algo que me parece muy grave si es así, y 
es que estas acciones, estas decisiones, que insisto, es 
lo que se soslaya está enfrentando a sectores importan-

la dulcería, con el sector azucarero y panelero, sería 
grave. Que además tendría unas implicaciones graves 
desde el punto de vista de lo que tiene que ver con las 
posiciones regionales.

Entonces, aquí quiero hacer un llamado y pedirles 
a todos mis colegas que nos vamos a preparar para ese 
debate que consideramos transcendental, en lo que tie-
ne que ver con políticas, con acciones, con decisiones 
del Estado, del Gobierno en esta materia. Muchas gra-
cias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Ernesto Macías Tovar.

Palabras del honorable Senador Ernesto Macías Tovar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Ernesto Macías Tovar, 
quien da lectura a la siguiente constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Nerthink Mauricio Aguilar Hurtado.

Palabras del honorable Senador Nerthink Mauricio 
Aguilar Hurtado.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Nerthink Mauricio 
Aguilar Hurtado, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Gracias Presidente, queríamos dejar una constancia 
que semanas pasadas habíamos querido hablar sobre lo 
que hoy sucede frente al fenómeno del niño que afecta 
nuestro agro colombiano.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Carlos Fernando Mejía Mejía.

Palabras del honorable Senador Carlos Fernando 
Mejía Mejía.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Carlos Fernando Mejía 
Mejía:

Muy corto señor Presidente. Este aviso que ven hoy 
los televidentes y que está aquí en el Congreso y que 
tenemos los Senadores del Centro Democrático, es una 
campaña con la que reaccionamos desde el viernes pa-
sado a un hecho que uno diría sin precedentes pero que 
se volvió una realidad, que esperamos que no ocurriera 
pero que ocurrió y que pretende el Gobierno de Juan 
Manuel Santos, con la ayuda del Fiscal General de la 
Nación y por exigencia de las Farc, que dentro de los 
acuerdos el Presidente Uribe tiene que ir a la cárcel.

Por eso, desde esta curul, horrorizados por lo que ya 
es un comportamiento dictatorial de parte del Presiden-
te Santos, con la ayuda del Fiscal General de la Nación, 
porque también nos enteramos de que Enrique Santos, 
el hermano del Presidente, es quien maneja los hilos 
del proceso de paz y le prometió a los narcoterroristas 
de las Farc que no pagarían cárcel en Colombia sino en 
Varadero. La reacción de este Partido con esta campaña 
de “lo que es con Uribe es conmigo”, desde esta curul 
señor Presidente, le hago un llamado al pueblo colom-
biano: llegó la hora de reaccionar contra esta afrenta al 
líder de la oposición y el líder de este Partido Centro 
Democrático que es el Presidente Álvaro Uribe Vélez.

Y le digo a los colombianos, a esos millones y mi-
llones de colombianos que reconocen en el Presidente 
Uribe ocho años de extraordinario Gobierno, del Go-
bierno que hizo viable y posible esta nación; a esos co-
lombianos les digo, que ese amor y ese sentimiento de 
gratitud que tienen en el corazón por el Presidente Ál-
varo Uribe, lo depositen en el tarjetón el próximo 25 de 
octubre. Solamente, si masivamente los colombianos 
salen a respaldar al partido del Presidente Uribe, vo-
tando por los candidatos del Centro Democrático, ten-
dremos la opción y la posibilidad de contrarrestar esta 
afrenta de Juan Manuel Santos y de los narcoterroristas 
de las Farc, de llevar a este país a un régimen como el 
que padece hoy el hermano pueblo Venezolano.

La invitación pues a los colombianos para que el 
sentimiento de gratitud y cariño que tienen por el Pre-
sidente Uribe lo depositen y lo demuestren en las urnas 
el 25 de octubre marcando el logo del Centro Demo-
crático Mano Firme Corazón Grande para juntas ad-
ministradoras locales, concejos, asambleas, alcaldías 
y gobernaciones. Solo así podremos fortalecer esta 
organización política que lucha por la libertad y la De-
mocracia de los Colombianos, y como señal también 
de protesta por esta afrenta de encarcelar al Presidente 
Álvaro Uribe Vélez. Gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Daniel Alberto Cabrales Castillo.

Palabras del honorable Senador Daniel Alberto Ca-
brales Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Daniel Alberto Cabrales 
Castillo, quien da lectura a la siguiente constancia:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Carlos Fernando Motoa Solarte.

Palabras del honorable Senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte, quien da lectura a la siguiente constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Palabras del honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Fernando Nicolás Araú-
jo Rumié, quien da lectura a una proposición:

Gracias Presidente, es para una pequeña proposi-
ción, una moción de duelo. Diría así: El Senado de la 
República lamenta profundamente el fallecimiento de 
Lucio García Mansilla, empresario argentino con un 
inmenso inventario de más 40 establecimientos en más 
de doce países, asociados al área hotelera y de servicios 
turísticos, quien falleció este domingo a los 72 años de 
edad.

En su vida, fue uno de los más importantes empre-
sarios de la industria del turismo, Presidente de Hoteles 
Decamerón Colombia. Este empresario hotelero, visio-
nario y de reconocido cariño y afecto por Cartagena fue 
el fundador de la cadena internacional de hoteles De-
camerón que posesionó la modalidad de todo incluido.

En Colombia tiene más de 20 hoteles. En diciembre 
del 2009 se abrieron las puertas del imponente hotel 
Decamerón, en la isla de Barú. El entonces Presidente 
de la República, Álvaro Uribe Vélez, dijo en el acto de 
inauguración que, con la puesta en funcionamiento del 
hotel Royal Decamerón Barú se cumplía un sueño his-

obra, por su dinamismo, por su capacidad y su fe en 
Colombia.

El honorable Congreso de la República expresa su 
más sentidas condolencias a sus familiares y allegados, 
así como al Gremio de la Hotelería y el Turismo en Co-
lombia por esta lamentable pérdida. Solicito entonces 
Presidente, un minuto de silencio en honor a la vida y 
obra del señor Lucio García Mancilla. Muchas gracias 
Presidente.

El Presidente indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día.

IV
Lectura de ponencias y consideración de proyectos 

en Segundo Debate
Proyecto de ley número 33 de 2015 Senado, 48 de 

2015 Cámara
por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recur-
sos de capital y la Ley de Apropiaciones para la vigen-

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición con que termina la Ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de Ponencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Coordinador Ponente, Fernando Eus-
tacio Tamayo Tamayo.

Palabras del honorable Senador Fernando Eustacio 
Tamayo Tamayo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Fernando Eustacio Ta-
mayo Tamayo:

Gracias señor Presidente. Vamos a hacer una pre-
sentación muy rápida, con el propósito de que con el 
ordenamiento que ha formulado el Presidente podamos 
en el día de hoy discutir y votar el Proyecto de Presu-
puesto para el año 2016.

El Gobierno nacional, dando cumplimiento a lo es-
tablecido en el Estatuto Orgánico, presentó el Presu-
puesto Nacional dentro de lo que establece la norma, 
por un valor de 215.9 billones de pesos. Distribuidos 
estos recursos en funcionamiento o para funcionamien-
to en 126 billones, 690 mil millones; para la atención 
de la deuda 48.6 billones; y para inversión 40.6 billo-
nes. Con estas cifras se está dando un incremento en 
funcionamiento de 7.4%, para la atención de la deuda 
de 3.1% y para inversión se tenía una disminución de 
10.7%. El incremento total del presupuesto con rela-
ción a 2015 era de 2.5%.
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Los supuestos macroeconómicos que se tuvieron en 
cuenta en la discusión del presupuesto, son los siguien-
tes: Se consideró un crecimiento del Producto Interno 
Bruto de 3.8. Un precio del petróleo por barril de 64.6. 
La tasa de cambio promedio de 2.502 pesos por dólar. 

-
puestos pues han cambiado y nos llevan a considerar 
que para el próximo año estas cifras no se van a dar y 
por esa razón en el estudio de presupuesto se tomaron 
medidas que ahora las vamos a comentar.

La discusión para el primer debate se hizo con par-
ticipación de todos los sectores que están representados 
acá en el Senado, fue una discusión amplia, fue una 
discusión en la que hubo participación de los ponentes, 
hubo participación de los organismos de control. Se in-
vitaron varios Ministros, varios directores de entidades. 
Se hizo un estudio en detalle de las cifras que aparecen 
para cada uno de los sectores y se atendieron las solici-
tudes formuladas por los parlamentarios con relación a 
las pretensiones de recursos para sus regiones.

Se hizo énfasis en los recursos que deben distribuir-
se en la organización del presupuesto por regiones. Pla-
neación Nacional hizo un trabajo muy cuidadoso del 
cual todos los parlamentarios que formaron parte de 
esta discusión recibieron el informe correspondiente de 
la distribución de recursos por departamentos. Se hizo 
un trabajo a fondo, buscando más recursos para incre-
mentar la inversión y para atender algunos sectores que 

De esta manera se hizo la aprobación del Presupues-
to en primer debate en las Comisiones Económicas con 
unos cambios muy importantes. En primer lugar, se re-
dujo lo presupuestado para gastos de funcionamiento 
en 2.3 billones, se hizo una disminución también de los 
recursos proyectados para la atención de la deuda en 
400 mil millones; y estos recursos se orientaron para 
incrementar la inversión en 2.7 billones de pesos; tam-
bién, se orientaron nuevos recursos para atender las so-
licitudes formuladas por el sector agropecuario; nuevos 
recursos para educación; otros recursos para ambiente 
y desarrollo sostenible, para minas y energía; infraes-
tructura deportiva y programas culturales.

En resumen, en el primer debate se presentaron 
los siguientes cambios: para funcionamiento, se hizo 
una disminución de 2.3 billones; para la atención de 
la deuda, en lo que corresponde amortizaciones, se 
hizo una disminución de 400 mil millones; y se hizo 
un incremento para inversión de 2.7 billones de pesos. 
Tomando una decisión que me parece muy importan-
te comentarla acá, y es que se deja una garantía de la 

el transcurso del año no corresponden a lo presupues-
tado se disminuirán los gastos de inversión en 1 billón 
de pesos automáticamente, pero si el comportamiento 
de los ingresos es el previsto, entonces, estos recursos 
que se dejan en este rubro pasarán a ser utilizados en 
proyectos de Inversión, tal como está previsto ya en el 
presupuesto que se aprobó.

De esta manera, por sectores se hicieron los ajustes 
con base en la información que acabo de dar, disminu-
yendo los recursos de funcionamiento en 2.3 billones, 
los recursos de la deuda de 400 mil millones y la in-
versión se incrementó en 2.7 billones. De manera que 

cada uno de los sectores, de acuerdo a lo propuesto y 

con la participación y la aprobación debida de los par-
lamentarios de las comisiones económicas.

Con relación a las proposiciones, se presentaron 
157 proposiciones. Estas proposiciones se organizaron, 
se enumeraron, fueron estudiadas una a una. Aquellas 
proposiciones que correspondían a incrementar los gas-
tos, pues se buscó hasta donde fue posible la opción de 
recursos para poderlas incluir en el presupuesto, otras 

dejaron para ser ventiladas ya en el segundo debate. 

articulado o a hacer aclaraciones se tuvieron en cuenta.
Diríamos que fue muy valioso todo ese trabajo que 

se desarrolló dando cabida al estudio de las proposi-
ciones. Hay unas proposiciones muy importantes pre-
sentadas por ejemplo, por la Senadora María del Ro-
sario, que fueron tenidas en cuenta; de igual manera 
unas proposiciones del senador Navarro orientadas a 
hacer aclaraciones, a establecer por qué algunos artí-
culos del presupuesto del 2015 se habían suspendido y 
en la medida en que se fue encontrando la necesidad de 
incluirlos nuevamente se hizo, dejando claridad de cuál 
era el sentido que se le quería dar a la inclusión de estas 
propuestas formuladas por los Senadores.

Para el segundo debate, se hicieron, se lograron va-

del Gobierno hasta donde consideraron que era posible 
-

dades que se sustentaron, se requería atender en cada 
uno de los sectores que considerábamos estaban con 

de qué manera se produjo un incremento en minas y 
energía para los subsidios eléctricos de gas.

En justicia, se incrementó para inversión, para Su-
pernotariado. En transporte se incrementaron también 
50 mil millones para vías terciarias. En justicia, se in-
crementaron 13 mil millones para inversión, también 
para Supernotariado. Aunque estos recursos no propia-
mente corresponden a adicciones, simplemente corres-
ponden a ajustes solicitados por las mismas entidades, 

se habían asignado. Pero se hizo una disminución de 
recursos en el Ministerio del Trabajo en 16 mil millo-
nes, el Ministerio de Hacienda 20 mil millones, y en el 
manejo de la deuda de 491 mil millones, todos estos 
recursos se distribuyeron en, repito, los sectores que 

adelantando.

el servicio de la deuda fue por 547 mil millones, para 
incrementar la inversión, a lo que ya se había incre-
mentado en el primer debate, en 518 mil millones. Los 
otros recursos, se adicionaron como ya señalé, para me-
jorar los recursos para vías terciarias, para programas 
de conectividad, para atender los problemas de salud, 
los problemas de justicia y los subsidios en el sector 
de energía que inicialmente no se habían contemplado.

De esta manera, el Presupuesto que hoy se propone 
para aprobación en segundo debate contempla las si-
guientes cifras: para funcionamiento, se pasó de 126.6 
billones a 124.4 billones, es decir, hubo una disminu-
ción, como ya la planteé en la presentación anterior. 
Para el manejo de la deuda, se pasó de 48.6 billones 
a 47.74 billones, con la disminución que se hizo para 
amortizaciones. En lo que corresponde a inversión, se 
pasó de 40.6 billones a 43.8 billones, esta adición se 
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hizo dejando el billón de pesos como garantía de la re-

los recursos orientados para el resto de inversión.

-

misma que se aprobó por parte de las comisiones eco-
-

nalmente se hicieron en cada uno de los sectores, tal 

aquellos sectores que tuvieron incremento y haciendo 
lo propio en los que fueron disminuidos; pero sustan-
cialmente los cambios se produjeron en la aprobación 
que se hizo en el primer debate, para el segundo tal 
como acabo de señalar, solamente se disminuyó en 547 
mil millones la atención de la deuda, para incrementar 
la inversión en 518 mil millones y los otros recursos se 
ubicaron en mejoramiento de las vías terciarias, conec-
tividad, salud y justicia como ya señalamos.

También aparecieron nuevas proposiciones en un 
número de 40 y se les dio el mismo tratamiento que 
comenté con relación a las proposiciones para el pri-
mer debate, aquellas proposiciones que tenían funda-

e incluidas en el presupuesto, aquellas proposiciones 
que estaban orientadas para hacer aclaraciones en el 
articulado, también fueron tenidas en cuenta, pero las 

rechazaron porque no cabía, no había de dónde quitar 
un centavo para atender estas proposiciones y lo que se 
buscó fue tratar de que el presupuesto no quedara como 
una colcha de retazos sino con una estructura, tal como 
fue aprobado en el primer debate.

En términos generales, Presidente y colegas, este 
fue el trabajo realizado en el seno de las comisiones, 
por los ponentes, por los Coordinadores Ponentes, por 
los miembros de las comisiones económicas, creo que 
ha sido un presupuesto estudiado de manera minuciosa, 
con participación de todos los sectores, atendiendo to-
das las inquietudes regionales; creo que Planeación en 
esta oportunidad actuó con mucha apertura dando ca-
bida al análisis de los recursos asignados a cada una de 
las regiones; de igual manera, creemos que Hacienda 
fue muy abierta para escuchar las distintas inquietudes 
y los logros que se obtuvieron de disminuir, ante todo, 
funcionamiento para aumentar inversión y para atender 

Considero que hoy se está presentando un presu-
-

mos decir muchas cosas con relación a los ingresos, 
con relación a los egresos, con relación a los paráme-
tros sobre los cuales se está proyectando la economía 
para el próximo año, pero precisamente por tantos fac-
tores de incertidumbre que acompañen el estudio del 
presupuesto, se dejó ese billón de pesos para atender 

Esta es la presentación Presidente, y estaríamos atentos 
a atender cualquier inquietud, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la ho-
norable Senadora Coordinadora Ponente, Arleth Patri-
cia Casado de López.

Palabras de la honorable Senadora Arleth Patricia 
Casado de López.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra, la honorable Senadora Arleth Patricia 
Casado de López:

De esta manera el Presupuesto General de la Nación 
del 2016 tiene en cuenta no solamente los elementos 
del Marco Fiscal de Mediano Plazo sino que también 
tiene en cuenta algo muy importante: resolver las des-
igualdades de la situación de pobreza del país, y busca 
de una u otra manera crecer con equidad basado espe-

austeridad inteligente que se hizo a través del Presu-
puesto General de la Nación del 2016.

Por eso este Presupuesto General de la Nación del 
2016 no solamente contempla la reducción de los gas-
tos de funcionamiento del 3%, sino que igualmente, lo 
más importante que esta reducción se focalizó en inver-
siones muy importantes para que esto permita que los 
sectores aumenten el tema de su crecimiento y la com-
petitividad, y el fortalecimiento del aparato productivo 
que estimula y fortalece el crecimiento de la economía.

En este proceso de discusión en las comisiones con-
juntas y en las comisiones constitucionales mostraron 
especial interés por anexar los asuntos de su competen-
cia en lo que es el contexto de la realidad económica 
del país, en ese proceso citaron a los responsables gu-
bernamentales, nos dieron la explicación y presentaron 
algunas propuestas importantes que se dieron a conocer 
y se entregaron como tal al Ministro.

De esta manera, tanto los ponentes como los coordi-
nadores, no solamente en el primer debate, sino para la 
ponencia del segundo debate, lo que presentó al princi-
pio el Gobierno, el Presupuesto General de la Nación 
del 2016, yo creo que se hizo un trabajo muy importan-

-

del cual fueron punto de discusión de las comisiones 
terceras y las comisiones constitucionales y gracias a 
ésta y a este despliegue que se hizo todas y cada una 
de las disposiciones, peticiones y sugerencias por cada 
uno de los colegas que hacían parte de las comisiones, 
se trató de mantener unos recursos importantes con el 

multiplicador sobre el crecimiento económico.
Habría de mencionar especialmente, algunas modi-

En el tema de educación, se aumenta la inversión en 
755 mil millones de pesos, importante para este sec-
tor algo muy puntual que tenemos que hablar, del pro-
grama de alimentación escolar que estaba sin recursos 
e igual se apropiaron unos recursos importantes para 
garantizar esta alimentación que permitiera establecer 
que sea uno de los programas pilotos del Plan Nacional 
de Desarrollo, que es: Colombia ser la más Educada; y 
esto le va a permitir a las instituciones educativas que 
van a tener la jornada tener esos recursos importantes 
para garantizar alimentación escolar.

Igualmente, al programa “Todos a Aprender”, y al 
fortalecimiento de las pruebas Saber y la Evaluación 
Docente, y los programas de mejoramiento de la ca-
lidad. Otro sector muy importante fue el de Inclusión 
Social. Se aumentó la inversión en 598 mil millones de 
pesos y estos recursos se van a destinar especialmente 
al tema de uno de los sectores que es la Primera Infan-
cia, y a pagos de Familias en Acción, sectores impor-
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tantes que van a estar, algunos que podemos mencio-
nar, en este sector importante de inclusión social.

Otro sector, agropecuario que fue un sector, que 
fue yo creo que la propuesta de cada uno de nuestros 
colegas de las diferentes regiones, donde para mejorar 
las condiciones del campo colombiano se asignaron un 
total de 750 mil millones de pesos en el Ministerio de 
Agricultura. Para qué estos recursos, 380 mil para el 
desarrollo de la competitividad del campo rural, y unos 
recursos también asignados al Incoder para la adecua-
ción y formalización de tierras, y otros recursos asigna-
dos al Instituto Colombiano Agropecuario para Preven-
ción y Control de Plagas.

Al sector de minas se incorporaron 320 mil millones 
de pesos para ampliar la cobertura en energía eléctrica 
y gas, y al mismo tiempo, se adicionaron unos recursos 
para garantizar que esas zonas subnormales y de difí-
cil gestión sean hoy subsidiadas y permitan llegar esos 
subsidios especialmente a esas zonas. En el tema de 
salud, la inversión del sector Salud, presenta un incre-
mento de 150 mil millones de pesos, que es lo que per-
mite el fortalecimiento de la capacidad instalada en los 
componentes de infraestructura, especialmente, en el 
sector de la red hospitalaria que fue una de las grandes 
preocupaciones expuesta por cada uno de los colegas 
que hacen parte de las comisiones.

-
tas en el primer debate y aprobadas el 23 de septiem-

-
remos mencionar algunas, son muchas pero vamos a 
mencionar algo que es muy importante en el tema, por 
ejemplo, de inclusión social, sobre el momento que 

dando para llegar al proceso de paz de este país.
La Inclusión Social, hubo una recomposición en 

inversión por 90 mil millones de pesos, para apoyar 
programas destinados al fortalecimiento de las vícti-

de estadística, 8 mil millones de pesos adicionales en 
inversión del IGAC, para dar cumplimiento a un fa-
llo de tutela que tenía que establecerse una sede. Tam-
bién, se va a fortalecer con estos recursos adicionales, 
la conservación de la infraestructura de teleinformática 

-
namiento territorial, y el Plan Nacional de Producción 
Geodésica.

En Educación, muy importante, se aumentaron 5 
mil millones de pesos en educación para el Instituto 
Técnico de Putumayo y mil millones de pesos para el 
Instituto de los Sordos, importantes estos recursos que 
garantizan la atención y la calidad de vida a la pobla-
ción colombiana con limitaciones auditivas.

En Salud, se adicionaron 10 mil millones de recur-
sos más en gastos de funcionamiento para programas 
de desarrollo y para garantizar ampliación en el régi-
men subsidiado de la población vulnerable. En el sector 
agropecuario, se hicieron también unas recomposicio-
nes, de acuerdo a la solicitud que hicieron los colegas 
de las comisiones, especialmente apropiaron 20 mil 
millones de pesos para Corpoica y 15 mil para el Fondo 
de Comercialización, entre otros.

El sector minas, frente a una situación de la Cos-
ta Atlántica, que muchas veces salió por los medios 

subsidios, se destacan la incorporación de 305 mil mi-

llones de pesos para los subsidios de energía y gas, y 
mil con recursos de fondos especiales sin situación de 
fondo en la Comisión de Regulación de Energía y Gas.

expuestas para el segundo debate importante en todo 
este proceso que se dio en las diferentes reuniones que 
establecieron no solamente las comisiones sino los 
Coordinadores ponentes. Finalmente pues sabemos, 
queremos continuar trabajando para reducir las des-
igualdades existentes en el país y tenemos que aumen-
tar el crecimiento del aparato productivo, y sabemos 
que esto nos puede encaminar al desarrollo económico 
del país.

Con los ponentes hicimos un estudio cuidadoso, con 
detenimiento y revisamos los criterios y los supuestos 
que se utilizaron, macroeconómico, para la elabora-
ción de este proyecto del Presupuesto General de la 
Nación del 2016, teniendo en cuenta que cada uno de 
los ponentes tuvo, pues con estos supuestos de acuerdo 
porque son razonables, teniendo en cuenta la incerti-
dumbre en los mercados internacionales, igualmente la 
afectación que estos tengan sobre la economía interna 
del país.

No obstante, consideramos que la situación inter-
nacional va a estar de una manera cambiante y por eso 
vamos a hacer un seguimiento importante del Congreso 
de la República, pero la verdad es que se hizo un Pre-
supuesto sugerido con todas y cada una de las amplia-
ciones, sugerencias expuestas por los colegas en las di-
ferentes discusiones que se hicieron en las comisiones 
conjuntas y en las constitucionales.

Quisiera poner, señor Presidente, a consideración 
para completar esto, el Presupuesto General de la Na-
ción 2016 para que se cumpla el debido proceso, para 
ponerlo a la aprobación, señor Presidente. Muchas gra-
cias.

La Presidencia interviene para un punto de or-
den:

En aras al equilibrio que hemos planteado, hay una 
ponente que tiene un concepto distinto al que ha pre-
sentado, entonces se escucha y luego los voceros; Se-
nadora María del Rosario y luego iniciamos.

Doctora Viviane, doctor Ashton, ¿quién será el vo-
cero del Partido Liberal?, entonces, el doctor Villalba 
por el Partido Liberal, el doctor Cepeda, el doctor Na-
varro, el doctor Duque, perdón el doctor Duque, el doc-
tor Navarro.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la ho-
norable Senadora ponente, María del Rosario Guerra 
de la Espriella.

Palabras de la honorable Senadora María del Rosa-
rio Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra, la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

ponencia y votamos negativo en el primer debate, quie-
ro dar ahora los argumentos de por qué creo que este es 
un ilusionismo presupuestal. Para lo cual he traído una 
presentación, para poderles soportar con cifras, cuáles 
son mis preocupaciones con relación al Presupuesto 
General de la Nación 2016. Agradezco entonces que 
pongamos la presentación. El Presupuesto General de 
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la Nación 2016, tiene ingresos sobre estimado y gastos 

Primero, hay un ilusionismo en los ingresos, ¿en 
qué consiste el ilusionismo en los ingresos?, el recaudo 
tributario, honorables Senadores, está creciendo menos 
entre el 2010 y el 2016, que lo está haciendo a una tasa 
promedio anual del 6.6%, que lo que creció durante el 
periodo 2002-2009, que lo hizo a una taza del 7.8%, 
promedio anual en términos reales. Se ha incumplido 
la meta de aforo de los ingresos corrientes, alcanzando 
un promedio del 94.4%.

Hubo reforma tributaria en el 2012 y hubo reforma 
tributaria en diciembre de 2014, pero la meta de recau-
do bruto del 2015, el Gobierno tuvo que reducirla de 
125 millones, a 116 millones de pesos, porque no se 
están recaudando los ingresos esperados. Además de 
ello, para el año 2016, la meta de recaudo tributario de 
125.9 billones de pesos, es incierta.

Primero, porque hay 4 billones de pesos de ingresos 
que están estimando, que vienen por el plan antievasión 
y anticontrabando, y resulta que de enero a junio del 
presente año, solo se han recaudado por este concep-
to, 1.34 billones de pesos, y en el 2015, en el 2015 se 
estimaban 5 billones y no llevan sino 1.34 billones de 
pesos, con lo cual aquí ya la incertidumbre, es alta en 
este tema.

De otro lado, la otra fuente de recursos, es una re-
forma tributaria que se está planteando para controlar 
la evasión de impuestos de entidades sin ánimo de lu-
cro, proyecto que todavía no ha llegado al Congreso, y 
entonces, si no lo alcanzan a presentar este año, esta-
mos hablando, que sería para el próximo período, con 
lo cual se irían seis meses para obtener esos ingresos 
que están estipulando.

¿

ustedes claramente cómo se está creciendo menos y la 
tasa estimada, según recaudo bruto de la DIAN, para el 

poder sostener los gastos que en este Presupuesto se 
están planteando. Entonces aquí, con base en cifras de 
DIAN, claramente no se está recaudando lo que el Go-
bierno está previendo, a pesar de que han disfrutado de 
las mayores bonanzas en materia tributaria.

-
den ver ustedes cómo solamente se está recaudando en 
promedio 94% del recaudo meta que se había previsto, 
y además de ello, en el cuadro siguiente, el Gobierno 
nacional para el año 2016, está previendo esos cuatro 
billones que les comenté por gestión de la DIAN, cuan-
do en el 2015 que habían previsto 5 millones, ya lo 
sacaron de la comparación que hicieron con el 2016, 
porque no van a cumplir esa meta de poder incrementar 
los recursos por gestión antievasión y por gestión anti-
contrabando.

El segundo, es el ilusionismo en los gastos, en los 
gastos hay un aplazamiento anticipado de aproximada-
mente 2.5 billones de pesos de gastos de funcionamien-
to e inversión. Nosotros propusimos en el primer debate 
que se hiciera una reducción del monto del presupuesto 
de cuatro billones de pesos, ya aquí parcialmente nos 
están dando la razón, pero todavía estoy segura que le 
va a tocar al Gobierno nacional ya que no quiso reducir 
el monto, hacer un aplazamiento mayor porque no va a 

gastos que están estipulados.
Si bien se frena el derroche presupuestal de los pri-

meros cinco años del Gobierno Santos, y sobre todo, el 
del ciclo electoral 2014, se afectan estratégicos como el 
sector Agropecuario y el sector de Ciencia y Tecnolo-

el gasto público de educación y salud, y que se prioriza 
la inversión en funcionamiento, sobre la inversión, no 
sobre el gasto de inversión.

Déjenme mostrarle simplemente aquí, aún sin apro-
bar el presupuesto hay un aplazamiento de 2.34 billo-
nes, el artículo 102 del Presupuesto General que hoy 
se está debatiendo, ya prevé la incorporación de una 
apropiación de un billón para garantizar los resultados 

con lo cual estamos hablando de 2.34 que va a ser a to-

a los cuatro billones que nosotros habríamos previsto.
Y de paso, en el Marco Fiscal de Mediano Plazo, en 

su página 153, el Gobierno reconoce que el año 2016, 
por ser un año donde se comienza un nuevo ciclo Polí-
tico con la elección de Alcaldes y Gobernadores, es un 
año de baja ejecución presupuestal, entonces, por esa 
vía están anticipando otro aplazamiento de alguno de 
los recursos de inversión, que se supone han incremen-
tado para esta Ponencia.

Las pérdidas de apropiación es muy importante. 
Qué se quiere decir aquí, en los últimos años 2010 - 
2014 se ha perdido por apropiación cerca de 10 billones 
de pesos, esto es, se asigna el recurso, pero el recurso 
no se ejecuta en su totalidad, y esos son recursos que 
pasan al período siguiente como un mayor gasto, por 
eso el Gobierno está jugando con las pérdidas de apro-
piación, mientras en el período anterior, teníamos entre 
el 2002 y el 2009, si entre el 2002 y el 2009, teníamos 
pérdidas de apropiación de 5 billones de pesos, ahora 
se están teniendo pérdidas de apropiación de cerca de 
10 billones de pesos.

Es una manera, primero, de generar expectativa 
entre los ciudadanos, de gastos que supuestamente se 

como bien lo denuncia la Contraloría, como parte de 
los ingresos y para el 2016, son 11 billones de pesos. 
El Presupuesto de entidades sensibles, Colciencias, el 
Presupuesto de Colciencias se reduce drásticamente en 
el 2016, y el rubro más golpeado del presupuesto de 
Colciencias, es el rubro de investigación básica, que es 
por esencia, donde se hace la investigación, donde se 
generan las competencias para el desarrollo de conoci-
miento en el país.

Si bien se aumentó en 50 mil millones, en esta po-
nencia para segundo debate, de todos modos este fue 
un sector afectado drásticamente y además, si a esto 
se le suma, que ha perdido el Gobierno la oportunidad 
de que los recursos de regalías de ciencia y tecnología 
se canalizarán para aumentar capacidades de talento 
humano, para aumentar infraestructura para la investi-
gación y el desarrollo y por tanto, para mejorar la com-

-

Y en lo que respecta al Ministerio de Agricultura, 
porque el sector de Agricultura como un todo, había 
perdido cerca de 1.9 billones de pesos, que tuvo un au-
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mento para esta segunda ponencia de 750 mil millones, 
en lo que respecta al Ministerio de Agricultura, llama 
mucho la atención cómo el grueso de los recursos, de 
los últimos años del sector del Ministerio de Agricultu-
ra, estuvo en subsidios y se desaprovechó la oportuni-
dad para capitalizar e invertir en bienes públicos que le 
sirva al sector rural Colombiano y a su capitalización.

Ven ustedes en este cuadro, cómo se reduce en cer-
ca de un billón de pesos el presupuesto del Ministerio, 
aquí no estoy sumando las demás entidades, y por su-
puesto cómo el sector de Agricultura, se ve afectado. Y 

gasto de educación primaria y de educación secunda-

el desempeño de Colombia está muy lejos de lo que 

poner un ejemplo, estamos peor que Bielorrusia, que 
Dominica y que Rumania.

gasto en educación, está peor que Perú, que Ecuador, 
que Tailandia y que Irán, ¿para qué entonces seguir 
“sacando pecho” de que es el sector que más recursos 

gran pregunta también que hay que hacerse y exigirle al 
Ministerio de Educación Nacional y a los entes ejecu-
tores que optimicen los recursos en materia de educa-
ción básica y de educación secundaria para lograr una 

El ilusionismo presupuestal dejó perder ese mayor 
recaudo tributario que se ha debido traducir en ma-

las condiciones de la economía colombiana, y simple-
mente para mostrarle, en el último informe del World 
Economic Fórum que encuentra cómo Colombia ha 
perdido –óigase bien– 44 puestos en derroche del gasto 
público, esto es vergonzoso y fuera de eso, cómo ha 
perdido en términos de puesto, cerca de 40 puestos, en 
lo que tiene que ver con el uso de los recursos públi-

en el gasto público. O sea, aquí no podemos aprobar 
por aprobar cualquier gasto, aquí tenemos que exigirle 

-
ción que poco se ha hablado aquí en estas discusiones 
del Presupuesto, pero el Centro Democrático en todas 
sus intervenciones, ha hablado, tiene que ver con las 
vigencias futuras.

Hoy, hay aprobadas 89.7 billones de pesos de vigen-

2016-2018, 25.4%?, de las vigencias futuras esta para 

producto interno bruto, una participación de 0.9%, o 
sea, estamos hablando que los próximos dos Gobier-
nos van haber en un 10%, sin deuda, comprometido los 
recursos de presupuesto por las vigencias futuras. Mi 
pregunta entonces es, ¿cómo puede uno comprometer 

de estos recursos?, ya no son solo para infraestructu-
ra, para APP, hoy se está hablando de vigencias futuras 
para otro tipo de sector.

Y déjenme decirle, en el actual Presupuesto Gene-
ral de la Nación que se está debatiendo hoy, quedó la 
facultad para que las empresas de economías mixtas y 
las sociedades industriales y comerciales del Estado, su 
Junta Directiva, pueden aprobar vigencias futuras, yo 

me opuse en la reunión de ponentes, me parece a todas 
luces improcedente. Entonces, me sorprende mucho 
que se vaya aprobar un Presupuesto con unas vigencias 
futuras que comprometen los próximos, óigase bien, 30 
años y los próximos Gobiernos en 10% su presupuesto 

En conclusión, este presupuesto que hoy se trae 
aquí, está basado en supuestos inciertos en materia de 
ingresos, sobre la base de una Reforma Tributaria que 
aún no se ha radicado, un monto de presupuesto que no 

pérdidas de apropiación e incumplimiento del recaudo 
tributario que preocupa de manera importante.

Y de manera particular quiero resaltar unos artícu-
los que se metieron para esta segunda ponencia, que 
me preocupa. Se metieron los artículos: 110, 111 y 112, 
que tocan a las madres sustitutas, la seguridad social en 
salud y en pensiones. Mi pregunta es, acabamos de tra-
mitar un Plan Nacional de Desarrollo, ¿por qué se mete 
como un mico, que no tiene unidad de materia estos 
tres artículos en el Presupuesto General de la Nación 
sin debatir la importancia del tema?, yo sí creo que no 
deben aprobarse estos tres artículos por falta de unidad 
de materia y segundo, porque deben haber pasado por 
la Comisión Séptima que le hubiera dado el debate a 
esos tres temas.

Segundo, se mete en el artículo 122 sobre Fonvi-
vienda, una facultad de Fonvivienda que me preocupa, 
que es la del acompañamiento social a las viviendas de 
interés social. Efectivamente en un debate que hice so-
bre la calidad de las viviendas, planteamos la importan-
cia de que haya acompañamiento social para las perso-

e interés prioritario, pero esa no es un labor que tenga 
Fonvivienda dentro de sus estatutos, ¿por qué ponerle 
sin límite a Fonvivienda esa responsabilidad?, que se le 
puede ir por ahí todos los recursos. Tampoco entiendo 
por qué a última hora se mete ese artículo.

Y tampoco entiendo cómo se metió el artículo 116, 
sobre el Fondo de Sostenibilidad Ambiental y Desarro-
llo Rural, que es el artículo para comenzar a introducir 
recursos para el futuro proceso que denominan de pos-

-
nal de Desarrollo y, para nada se incluyeron elementos 
que tengan que ver con este tema. Entonces, honora-

por esa razón considero que el Presupuesto General de 
la Nación, debe votarse negativamente. Muchas gra-
cias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente, Rodrigo Villalba Mosquera.

Palabras del honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera:

Presidente, bueno, primero que todo la Bancada del 
Partido, ha estado atenta a la ley más importante en 

-

Estatales.
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-
car es que fue debatido ampliamente, antes, durante el 
debate en las Comisiones Conjuntas Económicas, en la 
Comisión de Ponentes que tradicionalmente es abulta-
da y muy representativa, donde hacen parte también de 
manera muy diligente los voceros de la Oposición, y 
fue transparente, primero, porque no se puede ocultar 

-
-

puesto, un presupuesto que no crece haciendo todos los 
esfuerzos, sino en un porcentaje del 2.5.

Sin embargo, en el trámite mismo, se corrigen algu-
nas falencias, aquellas disminuciones especialmente en 
inversión que caía inicialmente cerca del 11%, y des-
pués pudimos reducir esa disminución en un 6%, como 
aquí se ha dado, se buscó por todos los lados, por todos 
los medios, haciendo realmente una ingeniería o rein-

de funcionamiento, que vienen de deuda para buscar 
cómo se incrementaba la inversión y fue bien utilizada 
en el clamor de las Bancadas parlamentarias, que aquí 

En primer lugar, en agro, en educación, en infraes-

billones que se pudieron localizar alrededor del deba-
te, para disminuir funcionamiento, disminuir servicio 
de la deuda e incrementar inversión. El presupuesto de 
funcionamiento ya no crece al 7.4 que estaba inicial-
mente, sino al 5.4, disminuye 2.4 billones, la deuda, 
ya no aumenta el 3.1, sino al 2.3, disminuye 376 mil 
millones de pesos, la inversión ya no cae al 10.7, sino 
al 4.7, termina creciendo en este debate en 2.7 billones 
de pesos, etc.

De modo pues que, es muy importante, hay unos 
debates importantes que hay que resaltar a la opinión 
pública y por cual el Liberalismo está comprometido, 

-
nanciado, es el de educación. Los Liberales estamos 
súper comprometidos, con el tema educativo y respal-
damos esta política del Gobierno Central en optimizar 
lo de la jornada única, lo de calidad, en el entendido 

í queremos desarrollar el país, 
tenemos que caminarle a la educación, hay ejemplos, 
Irlanda, hace más de 30 años hizo un proceso de paz 
y después de 30 años era el milagro que teníamos que 
ir a mirar qué fue lo que pasó con ese crecimiento tan 
grande.

primera era la educativa y funcionó el desarrollo, en un 
-

to cruel, de tipo religioso. De modo pues que vemos, 
en los temas que se dedican los recursos, aquí ya lo 
han explicado los ponentes, en inclusión social, minas 
y energía, deportes, ambiente, salud, transporte, etc., 
yo quiero destacar, hay unos temas adicionales que se 
debatieron, fue un clamor especialmente de nuestra ini-
ciativa, el tema de salud, hay un problema grave en el 
régimen subsidiado de salud, en aseguramiento, en la 
red pública, que está colapsando a lo largo y ancho del 
país, porque no pagan las EPS.

Hay un problema grave con el anuncio del cierre, 
de la liquidación de la EPS Estatal, como es Caprecom, 

de los hospitales públicos en el país, allí se debatieron 
cosas importantes, buscamos recursos, se consiguieron 
recursos para el aseguramiento y el Gobierno se com-

prometió de atender puntualmente el tema de Capre-
com, en el proyecto de ley de endeudamiento que está 
en curso por las Comisiones Terceras.

Ya entró por la Cámara y luego vendrá al Senado, 

ese tema, sin embargo, mientras tanto se buscaron unos 
recursos muy importantes para liquidación de Cajanal, 
de Fompec y también buscar algunos recursos para el 
Fosyga, etc., hay unos decretos que están en curso, para 
fondear, para las EPS, para fondear y buscar tasas com-
pensadas, compra de cartera, capital garantía con re-
cursos provenientes de las subcuentas de Fosyga, aquí 
también se establece un plazo muy importante de aten-
der deudas de recursos a las EPS, que busquen pues, 
¿cómo hacen un sinceramiento de su cartera?, y hay un 
compromiso muy grande.

y nuestra Bancada, se incluye de nuevo el subsidio del 
50% de los costos de energía y gas, para el funciona-
miento de los distritos de riego, que estén en los media-
nos y pequeños productores, por iniciativa de nuestra 
Bancada también, se revive un Fondo, unos recursos 

-
ción de gas domiciliario con GLP que está en el Plan 
de Desarrollo y que en la iniciativa de este presupuesto, 
no estaba aforado, yo creo que esto es muy importante, 
de modo pues que, allí por iniciativa también del Sena-
dor Navarro y acompañado por todos, la Comisión de 
ponentes, se hizo algo que es importante, que quede en 
el presupuesto.

En lo que tiene que ver con los recursos del pro-
grama, Ser Pilo, Paga, que es que se reconozca a las 
Universidades Públicas, el costo del estudiante y no lo 
que estaba ocurriendo ahora que era simplemente lo 
que ellos pagaban de matrícula, y me parece que hay 
que destacar mucho, porque este es un apoyo efectivo a 
la Universidad Pública que va a atender esa necesidad 
de beca, en el programa pilar del Gobierno de, Ser Pilo, 
Paga.

De modo pues que hay elementos muy importantes, 
como digo pues tampoco nos podíamos hacer muchas 

-

es la mejor, pero se hizo un esfuerzo grande y yo creo 
que esta iniciativa de presupuesto para el 2016, va a te-
ner el respaldo de la Bancada Liberal. Muchas gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente, Efraín José Cepeda Sarabia.

Palabras del honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia:

Gracias señor Presidente, hicimos como lo han di-
cho todos mis colegas, un análisis minucioso del presu-
puesto, y por supuesto gran parte del debate se centró 
en si era un presupuesto real o no lo era, si teníamos los 

de la DIAN, que hizo una exposición en como la DIAN 
garantizaría los ingresos presupuestados.

Pero reportados además con el desarrollo de la Ley 
Anticontrabando, que se aprobó aquí en el Congreso de 
la República, esos dos elementos, más el seguro que te-
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este es un presupuesto realista, aterrizado, con los pies 
sobre la tierra, lo hemos analizado en la Bancada del 
Partido Conservador y por supuesto, vamos a votarlo 
favorablemente.

Tenemos muchísimos elementos adicionales para 
razonar de esta manera, Ministro de Hacienda, Mauri-
cio Cárdenas, durante su gestión del 11 al 15, ha recibi-
do, siete premios internacionales, mejor Ministro de las 
Américas, mejor Ministro de Finanzas, mejor Ministro 
del Planeta y con él, hemos debatido estos ingresos y 
estos recursos, y pues nos merecen toda la credibilidad, 
cómo no nos merece un Ministro, no solamente galar-
donado, sino que nos muestra los crecimientos compa-
rativos de la reducción de la pobreza y el desempleo 
durante el 10, de los años 1910 a 1914.

Reducciones importantes que no tienen precedentes, 
en la historia de nuestro país, ahí está el comparativo de 
esos ingresos y es realmente contundente saber cómo 
los ocupados se aumentan, formales el 29%, como los 
índices de pobreza se disminuyen en 8.7, la extrema 

12.9%, casi 3% de crecimiento de la economía Colom-
biana que se está proyectando, no tiene comparación 
en América Latina, son crecimientos superiores impor-
tantes.

Aquí aprobamos un Acto Legislativo de sostenibili-
-
-

a disminuir, 2006 3.4, 2010, 3.9, tuvo un incremento, 
2014 21.4%, se creó el Fondo de Ahorro y Estabiliza-
ción como parte del sistema general de regalías, y este 
fondo va en 7 billones de pesos.

Gobierno, ha permitido que la Nación se endeude a 
tasas de interés más bajas de la historia, ¿cuáles son 
esas tasas de test?, en el 2002 14.7, en el 2006, 9.1, 
2010, 8.5, 2014, 7%, son ahorros sustanciales que se 
presentan y que impactan positivamente el Presupuesto 
General de la Nación.

En el trabajo de los ponentes, como lo han expresa-
do mis colegas, nos dimos a la tarea de encontrar más 
recursos, una vez aprobado el monto incluso, además 
esa aprobación del monto recibió aplausos en la Asam-

saliente de BB+, al Brasil, lo degradaban con un im-
-

tancial en las tasas de interés.
De manera que en esa búsqueda de recursos para 

incremento de inversión, encontramos 2.7 billones de 
pesos, pasamos en primer debate de 40.6 billones, a 
43.7, disminuimos el funcionamiento en 2.3 billones 
de pesos, en un trabajo pues importante y de fondo, y 
el servicio a la deuda en 400 mil millones, ¿qué fortale-
cimos ahí?, población vulnerable, sector agropecuario, 
inclusión social, educación, ambiente, desarrollo soste-
nible, minas y energía, infraestructura, incluso, la cifra 
exacta es pasar de 40.6 a 43.3 billones de pesos, con un 
incremento de 2.7 billones de pesos. ¿Cómo impacta-
mos al sector agropecuario?: 745 mil millones de pesos 
adicionales, pasando de 2.4 billones, en el proyecto a 
3.156 billones. Ambiente y Desarrollo sostenible, que 

hemos estado luchando por su fortalecimiento, se in-
crementa 163 mil millones de pesos.

Educación, con un presupuesto ya fortalecido de 
31.7, se incrementa en 748 mil, Minas y energía, o sea 
que queda, perdón, educación en 31.8 el presupuesto 
más alto de todos los sectores del Presupuesto General 
de la Nación. En Minas y Energía 327 mil, de los cua-
les 150 mil millones de pesos pertenecen a los Fondos, 
es plata del propio Ministerio y cómo no dejarle que 
se gasten estos dineros, o que lo inviertan mejor, en 
Fondos tan importantes como el FAER, el FASNIE, el 
PROM, el FENOGE, el FOES, y el tema de Fomento, 
son subsidios y son obras importantes para mejorar las 
infraestructuras eléctricas y la normalización de redes, 
en especial a estratos bajos de la población.

Segundo debate, lo arrancamos también pensando 
en que se había denunciado que faltaban recursos para 
los subsidios eléctricos, subsidios para estratos 1, 2, y 
3, que son del 60% para el estrato 1, 50% para el 2, y 15 
para el 3, sin estos subsidios o sin el saldo de estos sub-
sidios, se incrementaría el precio de lo que pagan estos 
estratos bajos de la población de la energía y quitarles 
un subsidio del 60 y del 50%, hace que esta energía 
fuera impagable para los estratos bajos de la población.

De manera que ya ahí se lograron 305 mil millones 
de pesos que entran a garantizar que podamos imple-
mentar estos subsidios, incluso terciarias y conectivi-
dad 50 mil millones de pesos. De manera que entonces 
el Presupuesto General de la Nación se hace un esfuer-
zo adicional para segundo debate y se incrementa, la 
inversión que habíamos expresado o venía de primer 
debate en 43.3 y pasa a 43.832, de manera que, son 
más de 3 billones de pesos que se encontraron en el 
debate de los ponentes, incluso pues, trasladando ci-
fras tan importantes como del Fondo de Adaptación, 
que el Ministro Mauricio Cárdenas, ha aceptado, pues 
tomar esos recursos para fortalecer otros como el agro-
pecuario, allí tuvimos 306 mil en el pliego para minas 
y energía y, una reducción de 491, para el servicio de 
la deuda.

De manera que señor Presidente, este presupuesto 
termina muy fortalecido en el trabajo que se hizo en la 
ponencia, con la participación, no solamente del Mi-
nistro de Hacienda, sino del señor Director de Planea-
ción Nacional, y creo que se logró en muchas regiones 
del país, tener incluso, incrementos en su inversión, a 
pesar de que la inversión total disminuye, porque por 
supuesto pasa de 45, en el año anterior, a 43.6, por el 
apretón necesario, por la caída de los precios dl petró-
leo y para ser responsables con un presupuesto que es 
un presupuesto serio y por eso la Bancada del Partido 
Conservador, va a acompañar el Presupuesto de 2016, 
debatido durante tantas y tantas sesiones en Comisio-
nes Económicas y equipos de ponentes, muchas gracias 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Iván Duque Márquez.

Palabras del honorable Senador Iván Duque Már-
quez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Iván Duque Márquez:

Muchas gracias señor Presidente, aquí ya se han 
planteado bastantes asuntos, pero quisiera ser muy con-
creto en cinco grandes razones por las cuales el Centro 
Democrático, no acompaña este presupuesto.
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Lo primero es porque la realidad económica del 
país, está totalmente divorciada de la realidad econó-
mica que ha sido presentada por el Gobierno, en este 
presupuesto, solamente mirando los indicadores de cre-
cimiento económico parece absurdo que el Gobierno 
siga apostándole a un crecimiento superior al 3%, lo 
está hablando ahora del 3.3, cuando ya hasta el fondo 
monetario internacional, está hablando del crecimiento 
del 2.5%.

Está hablando el Banco de la República de creci-
miento del 2.8 y hay bancos de inversión, y analistas, 
que están hablando del crecimiento del 2%, no parece 
claramente sustentada esa apreciación. Adicionalmente 
el soporte de esto es que el primer semestre del 2015, 
ha sido el peor primer semestre de crecimiento que ha-
yamos tenido, desde el año 2010, un crecimiento por 
debajo del 3, que además, está mostrando unas fallas 
endémicas en la economía.

Una de ellas tiene que ver también con la dinámica 
de las exportaciones en el país, estamos viendo que las 
exportaciones en lo que va corrido del año, han tenido 
una caída cercana al 34%, y no se ve ninguna expecta-
tiva de recuperación después de que el Gobierno nos 
había anunciado seis atrás, que la devaluación, se iba a 

del sector exportador.
En cuanto a los precios del petróleo, aquí se ha ha-

blado que el presupuesto se ha hecho sobre la base de 
un precio de 64 dólares del barril, inclusive el Gobier-
no ha dejado entrever que puede estar hablando de 60, 
pero claramente estamos hablando de realidades que 
están divorciadas, de lo que se está viendo en merca-
dos internacionales, donde estamos viendo preciso por 
debajo de 50 dólares e inclusive hay bancos como Gol-
mansan, que ha analizado la expectativa del 2016, y 
está hablando del precio del petróleo de 20 dólares el 
barril.

Solamente, para que lo tengan claro los señores Se-
nadores, por cada dólar que caiga el precio de referen-
cia con respecto a ese monto de barril que está en el 
presupuesto, la Nación puede estar dejando de recibir 
cerca de 500 mil millones de pesos como está sustenta-

expectativas también de ventas externas de minerales 
y de materia primas a grandes mercados, pues, están 
disminuyendo.

Lo que se está viendo con la dinámica de crecimien-
to de China, donde se concentra el 50% de la demanda 
mundial de grandes minerales, pues, también va a ge-
nerar impactos en el sector minero de Colombia. Yo 
creo que es preciso también decir que hay que tener 
incredulidad frente a las expectativas y a los plantea-
mientos y supuestos que el Gobierno le ha traído a este 
Congreso, entre el 2014 y el 2015, lo que va corrido, 
hemos cambiado seis veces, del monto del presupuesto, 
seis veces.

Eso, quiere decir que la planeación y los supuesto 
con los cuales están trabajando las instituciones guber-
namentales, no están soportados con elementos creí-
bles, que no hay razón por la cual, se estén haciendo 

Uno de ellos tiene que ver con el aumento de la deuda 
pública y el servicio a la deuda, en los últimos dos años 
o sea, entre lo que va del 2014 al 2015, y la expectativa 

que tenemos para el año entrante, el monto del servicio 
a la deuda va a haber aumentado un 17%.

Y esto, obviamente va a estresar también las cuen-
tas nacionales. Nos preocupa también que lo que tiene 
que ver con consumo por parte del Gobierno y lo que 
tiene que ver con formación bruta de capital, vemos 
una caída pronunciada, caída que también se tendrá que 
traducir en efectos en materia de crecimiento econó-
mico, pero a esto, lo afectan otros dos elementos, uno, 

sector industrial, se viene debilitando.
Tanto así, que la expectativa que podemos empezar 

a tener con respecto a la nueva Reforma Tributaria que 
hoy se desconoce, va a tener que analizar con mucha 
seriedad, si va a ser conveniente o no para la demanda 
agregada en el país, y yo creo que es pertinente alertar 
hoy a este Senado, que cualquier reforma que traiga 
incrementos sustanciales en el IVA, hay que mirarla 
con el efecto que puede tener en la demanda agregada, 
toda vez que hay presiones infraccionarias que ya se 
ven estructurales.

En cuanto a la deuda, es importante también alertar 
al país que la deuda externa pública y privada, ha te-
nido un aumento del 33% en el último año, y esto, no 
ha sido muy bien debatido y elaborado en el Gobierno 
cuando planteó el presupuesto, con esos supuestos que 
les acabo de anunciar, hay que tener incredulidad, pero 
la mayor incredulidad y aquí sí quiero que todos uste-
des lo vean con cifras muy crudas, tiene que ver con lo 
que el Gobierno llama la austeridad inteligente, que de 
inteligente no tiene absolutamente nada.

El sector agrícola, en el primer semestre de este año 
creció el 2.1%, jalonado principalmente por el sector 
cafetero, pues resulta, que el Presupuesto Nacional 
del 2016, este sector que tanto hacemos alarde, apenas 
representa el 1.8% del presupuesto y adicionalmente 
tiene una caída en el asignación presupuestal para el 
2016, cercana al 20%, yo no entiendo cómo pueden 
decir que aquí está la supuesta autopista del tal pos-

agricultura, va a ser un factor dinámico.
Lo segundo, tiene que ver con la famosa locomotora 

de la minera, otro sector que ha crecido por debajo del 
crecimiento de la economía que en el primer semes-
tre tiene un lánguido crecimiento de 2.4% y, que en el 
monto del presupuesto general para el 2016, es apenas 
el 1.9%, y tiene una caída de su asignación presupues-
tal con respecto al año anterior, del 10%. En el sec-
tor de Comercio, Industria y Turismo, es todavía más 
dramático, señores Senadores, porque llevamos varios 
trimestres consecutivos, más de cinco, viendo al sector 
tener decrecimiento.

Contraerse y se preguntaría uno, ¿será que estamos 
dando los recursos presupuestales para animar este sec-
tor?, pues, este sector apenas representa el 0.5%, del 
Presupuesto Nacional para la vigencia 2016 y también 
sufre un recorte presupuestal, aquellos que hablan de 
ciencia y tecnología, como un eje diferenciador, tam-
bién les quiero decir, mentira, mentira, porque esa aus-
teridad inteligente, lo que nos demuestra es que apenas 
este sector tiene, el 0.2% del Presupuesto Nacional.

Se nos dice que este iba a ser el Presupuesto de las 
regiones, y que la reforma tributaria que se hizo era 
para mantener la inversión en las regiones, también, 
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se están diciendo mentiras, porque empecemos por el 
sector de la educación, Senador Senén, que este Presu-
puesto iba a darle viabilidad a la jornada única a todos 
estos planes de cobertura, no es real, cuando la asigna-
ción regionalizada para educación es apenas el 6.2% 

-
sas porque se van a quedar en el papel.

Y lo propio ocurre, con el sector de la agricultura, 
que es apena el 5.8% del Presupuesto regionalizado 
de este país. Ahora hablemos de departamentos, com-
parando el Presupuesto para el 2016 con el 2015, les 
cuento algunas perlas, solamente dos departamentos, 
tienen un aumento que son Norte de Santander, San 
Andrés y Providencia, trece departamentos tienen una 
reducción, del 19%, trece departamentos, ocho depar-
tamentos tienen reducciones que van en entre el diez y 
el diecinueve, y nueve departamentos tienen reduccio-
nes, inferiores al 10%.

Pero esto no es lo peor, si comparamos este Presu-
puesto del 2016, con el Presupuesto del año 2014, es 
decir, antes de la Reforma Tributaria que el señor Mi-
nistro le dijo a este Congreso que era para garantizar la 
inversión, nos encontramos que hay 14 departamentos 
que tienen menos asignación presupuestal, en el 2016, 
que la que tenía en el 2014, ¿se puede creer así en la 
efectividad de un Presupuesto?, yo cierro, apreciados 
Senadores con los vicios adicionales que tiene este pre-
supuesto.

Es preocupante que aún existe, este presupuesto 
tiene todavía partidas no regionalizadas en el Gobier-
no que superan dos billones de pesos, la pregunta es, 
¿cómo se van a regionalizar?, al vaivén de las presiones 
políticas o hay algún criterio predeterminado, muy gra-
ves, que subsistan estos problemas en el Presupuesto, 
y el otro gran error, que no podemos permitir es que 
sigan existiendo en el Ministerio de Hacienda, recursos 

a los cuales no se conocen, ni el criterio de asignación, 
ni cuál va a ser el modelo Democrático y abierto, para 
garantizar que esa inversión se vaya a donde están real-
mente las necesidades.

Por esas razones, el Centro Democrático, señor Pre-
sidente, no acompaña a este Presupuesto y votará nega-
tivamente, y le quiero pedir su venia para cederle dos 
minutos la palabra al Senador Álvaro Uribe, muchas 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Álvaro Uribe Vélez.

Palabras del honorable Senador Álvaro Uribe Vé-
lez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Gracias señor Presidente, muy corto, yo creo que es 
bueno mirar algunas obras públicas en este presupues-
to, yo no conozco que un distrito de riego pueda costar 
a 500 millones de pesos, hectárea de riego, el distrito 
Paicol, Tesalia, en el Huila, inicialmente contratado por 
nuestro Gobierno, con las adiciones que lleva, todavía 
bastante retrasado, para 3 mil 800 hectáreas, se aproxi-
ma un costo de 500 millones de pesos, hectárea.

Que haya una profunda equivocación, corrupción, 
ese es un tema que tiene que mirar cuidadosamente el 
Gobierno. Segundo, y yo pediría es esta sesión de apro-
bación del Presupuesto que la Procuraduría investigue, 

¿qué ha pasado con ese distrito de riego? Segundo el 
-

des temas de la Democracia, yo creo que el Gobierno 
debería tener con este Congreso y con el país un gesto 
de franqueza, decir si pasar las elecciones va a vender 
el control en Isagén, o no lo va a vender.

Porque, lo que parecería muy grave es que el Go-
bierno guarde silencio, mientras transcurren las elec-
ciones y después aparezca que vende el control mayo-
ritario en Isagén. Y tercero, recogiendo lo que decía el 
Senador Duque, mientras a los 30 departamentos, le 
reducen la inversión en un 19%, la Nación no hace un 
esfuerzo equivalente, o sea, que el ahorro inteligente, 
es un ahorro contra la descentralización, gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Antonio Navarro Wolff.

Palabras del honorable Senador Antonio Navarro 
Wolff.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Antonio Navarro Wolff:

Este no es un Presupuesto, un proyecto de presu-
puesto para sacar pecho por él, es un proyecto de presu-
puesto, apretado, ajustado, complicado en un momento 

mejor momento.
La disminución, en las partidas de inversión, es una 

disminución que si la comparamos con el presupuesto 
actualmente vigente en su versión original, es cerca de 
7 billones de pesos, se hizo un esfuerzo para conseguir 

unas que no eran esenciales, pidiéndole al Gobierno 
nacional, que hiciera un esfuerzo de amarrarse el cin-
turón en esta época de crisis, en los gastos de funcio-
namiento.

Y aun así, pues, no es un Presupuesto para sacar pe-
cho, pero es la realidad, que es lo que tenemos en el país 
en donde estamos en este momento, es la economía en 
que estamos viviendo, hoy, por hoy. Por eso, nosotros 
trabajamos el proyecto de Presupuesto con cuidado, 
miramos los temas y encontramos que el sector tal vez 

es el sector de las salud, en salud indudablemente, el 
Gobierno hizo un esfuerzo presionado por el Ministro 
de Salud y consiguió partidas un poquito superiores a 
900 mil millones de pesos adicionales, a las que venían 
en el presupuesto, incluyendo de la unidad de pago por 
capitación del 9%.

Pero, muchas de esas partidas, son partidas por una 
sola vez, o sea, que van a tener efecto solamente en el 
2016, pero no van a tener un efecto recurrente hacia 
el futuro y eso va a llevar a que en el 2017, estemos 
de nuevo frente a una situación de salud complicada, 
no hay manera de eludir una reforma estructural de la 
manera como está funcionando el servicio de salud en 
Colombia, si bien se están prestando servicios que pue-
den valer muchas veces por acciones judiciales, más 
de lo que el dinero disponible de la UPC, también hay 
problema complicado de administración de la salud.

Yo le he dicho a este Congreso, aprobando este Pre-
supuesto de todas maneras, tiene la responsabilidad en 
el año próximo de afrontar una distribución que lleve 
a una reforma grande estructural de la manera como se 
están prestando los servicios de salud en el país. Hay 
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-
lle, es un hospital que está en una situación crítica, creo 
que la gente del Valle, ha hecho énfasis en este tema, 

de administración que ha tenido ese hospital, en los úl-
timos años.

Pero, indudablemente es parte de un servicio de sa-
lud, que tienen asuntos que no se van a resolver con 
paños de agua tibia, de este presupuesto le pone unas 
partidas que tal vez permite sobreaguar frente a la si-
tuación, pero que no resuelve estructuralmente. El otro 
tema, que fue sujeto de mucha discusión, es el tema 
agropecuario, sobre todo cuando estamos ad portas de 

no tenemos la capacidad de que haya presencia integral 
del Estado en el territorio, desde el uno, de la desmo-
vilización, del desarme de las Farc, sencillamente, no 
vamos poder evitar que otros grupos armados ocupen 
el espacio que dejan libre los guerrilleros que se des-
arman.

Esa ha sido la experiencia de los últimos 25 años, 
no solamente son grupos guerrilleros, sino también con 
los grupos llamados paramilitares, muchos de los cua-
les reincidieron en forma de Bacrim y, pese a propósi-
to como el de sembrar un millón de hectáreas más, en 
productos agropecuarios, la verdad, es que la política 
agropecuaria necesita también una revisión de profun-
didad en el Plan de Desarrollo se le dieron facultades 
al Ministerio para hacer una serie de transformaciones.

Pero sentimos que ese es otro tema en el que si no 
nos movemos con seriedad y con dinero adicional, no 
vamos a poder responder frente a los retos de un pos-

del año entrante. Hay una serie de dudas sobre la fuen-
tes, ya la Senadora María del Rosario Guerra, ha hecho 

nosotros creemos que viene la indispensable, nuevas 
reformas tributarias en el año 2016, tengo la impre-
sión de que en marzo va a estar presentada una nueva 
Reforma Tributaria, con la idea de que sea la Reforma 
Tributaria estructural de la que tanto se ha hablado y 
tampoco se ha avanzado.

Ya tendremos el informe de la comisión especial 
que nombre el Gobierno al respecto, que haya dado se-
ñales de algunas cosas, que hay, que tal vez, y segura-
mente va a ser así, imponerle impuestos a las entidades 
sin ánimo de lucro o por lo menos a la mayoría de ellos, 
creo que se va a imponer también la tesis que nosotros 
presentamos en la pasada Reforma Tributaria en el sen-
tido de que hay que cobrarle impuesto de renta a los 
dividendos de los grandes accionistas, no es lógico que 
los empleados de una empresa, paguen más impuesto 
de renta, que los dueños de la empresa, como personas 
naturales, con la tesis de la famosa doble tributación.

Que no es doble tributación, como tal, sino que son 
impuestos distintos, impuestos a las empresas unos, 
impuestos a las personas, otros. Pero, vendrá enton-

-
te como Alianza Verde, tomamos la decisión de votar 

-
biendo que es lo que se puede, que es lo que hay, que 
no hay muchas posibilidades de mejorarlo, hicimos tres 
propuestas de mejoramiento que fueron acogidas por 
el Gobierno, por un lado, de la que ya hizo referencia 
aquí el Senador Rodrigo Villalba, que no quedó como 

nosotros quisiéramos, pero que mejora el programa Ser 
Pilo Paga.

-
des privadas en detrimento de las universales públicas, 
el que las universidades públicas reciban, no solo es 
costo de matrícula, sino el costo de lo que vale un nue-
vo cupo para el estudiante como parte de la beca es par-
te de lo que debe ser la solución, pero se necesita más 
equilibrio entre ambas formas de educación superior. 
El segundo elemento fue, que propusimos que hubiera 

reaccionar desde el primer día.
Está demostrado en el mundo entero, que si no se 

reacciona desde el primer día de la salida de unos gru-
pos armados, de las zonas rurales, el paso del tiempo 
lleva a la repetición del lanzamiento armado o al rem-
plazo del grupo, ya lo he mencionado, de manera que, 
hay un artículo que fue de nuestra redacción, que por 
cierto, parece mencionado hoy en el diario el Tiempo, 
sin darnos el crédito a la Alianza Verde, como quienes 
lo presentamos, y además, en búsqueda de transparen-
cia, establecemos la necesidad, la obligatoriedad de 
que partidas del presupuesto, desean, desean ejecutar-
la por entidades territoriales, tengan la obligación de 
publicarla todo el proceso de selección en el sistema 
electrónico para contratación pública, Secop.

Por eso, no se está haciendo hoy, y hoy estamos en 
campañas, nos damos cuenta el nivel de corrupción que 
hay en todo este proceso electoral, ligado a contratación 

campañas electorales, repito entonces, le vamos a votar 

mejoras, acompañamos a otros grupos profesionales, 

una Reforma estructural de la salud, el año entrante.
No podemos eludir un nuevo proyecto de reforma 

tributaria, el año entrante, que ojalá mejoren las inequi-
dades que el anterior proyecto de Reforma Tributaria 
produjo, y no vamos poder evitar que haya una modi-

-

día uno. Esas son las ideas esenciales del Presupuesto 
y la decisión que como Alianza Verde, hemos tomado, 
muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Segundo Senén Niño Avendaño, como 
vocero del Partido Polo Democrático Alternativo.

Palabras del honorable Senador Segundo Senén 
Niño Avendaño.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Segundo Senén Niño 
Avendaño:

Gracias Presidente, el Polo Democrático Alternati-
vo, votará negativo este proyecto de Presupuesto, esta 
es una crisis económica que resulta del modelo de de-
sarrollo social, que se le ha aplicado a Colombia en los 
últimos años, un modelo que se ha caracterizado por 
otorgarle garantías a los capitales golondrina, darle nu-
merosas exenciones tributarias, al gran capital, por ese 
derroche y mal aprovechamiento de la bonanza minera.

Por el abandono de la agricultura y la industria na-
cional, mediante la aplicación de los tratados de libre 
comercio, por la pérdida de los recursos públicos, a 
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manos de la corrupción, estas crisis económicas tienen 
unos responsables, pero este Presupuesto del 2016, se 
elabora bajo supuestos macroeconómicos lejos de la 

precio del barril de petróleo para el 2016, en 64.9 dóla-
res, por barril, hoy está a 47 dólares, el barril.

Lo que representa un reajuste negativo en los ingre-
sos de las nación, el servicio de la deuda, señor Pre-
sidente, se contabilizó con una tasa cambio de 2.700 
pesos, hoy la tasa de cambio está en 2885, según los 
expertos, se mantendrá, por lo cual se deberá reprogra-
marse más dinero para el pago de la deuda, la evidente 
desaceleración de la económica colombiana ha llevado 
a que este Gobierno promueva la improvisada auste-

-
mando metas de crecimiento del 3.6.

A pesar de que en el primer semestre se ubicó en el 
2.8, y el equipo técnico del Banco de la República esti-
ma un rango de pronóstico de crecimiento en la econo-
mía colombiana, para el 2015, entre el 1.8 y 3.4, lo que 
se traduce en improvisación. Cabe recordar que hace 
un año este Congreso aprobó un presupuesto por un 

razón que motivó al Ejecutivo a presentar una Reforma 
Tributaria que tiene por meta el recaudo de 53 billones 
de pesos, en cuatro años.

No satisfechos, luego de tres meses de entrar en vi-
gencia la ley, mediante decreto de aplazamiento el Go-
bierno nacional, recortó 6 billones de pesos, entonces 
este nuevo proyecto de presupuesto, se está aprobando 
como una ilusión para los Colombianos, ya que el mis-
mo Gobierno en afán de no cumplimiento de las metas 
de recaudo para el próximo año, estima una prohibición 
de un billón, metas que evidentemente son difíciles de 
lograr, para citar un ejemplo de la DIAN, increíblemen-
te pasará de recaudar cero pesos, a cuatro billones gra-
cias al Plan, Anti Evasión.

Es decir, este Congreso estaría aprobando un recorte 

a los colombianos, quienes esperan que el Presupues-
to sea coherente frente a sus necesidades, nuevamente 
el servicio de la deuda es el primer gasto en el Pre-
supuesto por encima de la educación, con un aumento 
de 2.3 frente a este año, en donde el pago de intereses 
aumenta en 17.6, al pasar de 18.9 billones en 2015, a 
22.3 billones, en el 2016. La inversión cae en el 7%, al 
pasar de 45.4 billones en el 2015, a 42.3 billones en el 
2016, sin contar con el referido o la referida garantía de 

Preocupa la inversión en sectores que fueron deno-
minados demagógicamente en el Plan de Desarrollo, 
como los pilares y ejes trasversales, porque la inversión 
no crece en dichos sectores, por el contrario, se reduce, 
el sector agropecuario en un 21.5, vivienda en el 24.6, 
transporte en el 20.8, educación en el 0.8, deporte y 
recreación, en el 16.2, entre otros, en la regionalización 
del Presupuesto General de inversión, en educación, es 
de apenas 4.4, es decir, 1.7 billones.

De los 32 departamentos, ninguno presenta aumen-
to en la inversión, por el contrario, todos los departa-
mentos, a excepción de Bogotá, como ente territorial, 
tienen reducción. De tal suerte, señores Senadores, que 
este Presupuesto del 2016, no es el Presupuesto para 
la equidad, ni para la paz, ni para la educación, para 

hospitales públicos, porque la amenaza de cierre sigue 

está asegurado es el negocio de la salud, no es para la 
equidad, porque no se invierte, ni se estimula la inver-
sión en el agro, ni en el campo.

Para la paz no encontramos recursos más allá que 
enunciados y buenos propósitos de administrar dineros 
que se consigan en el exterior, como producto de la so-
lidaridad internacional, según entendidos como Álvaro 
Sierra, se necesitan, cerca de 40 nuevas Instituciones 
para poder desarrollar de la mejor manera el poscon-

-
cursos en el Presupuesto Nacional.

En educación, no se resuelve aquello de que Co-
lombia en el 2025, debe ser el país mejor educado de 
América Latina, le preguntamos al Gobierno, señor 
Ministro de Hacienda, ¿cómo se le garantiza al millón 
y medio de niños colombianos de 3 y 4 años que están 
por fuera del preescolar?, ¿cómo se le garantiza a ese 
millón y medio de niños que puedan acceder a la for-
mación en el momento más importante de su vida para 
desarrollar sus condiciones, sus capacidades físicas, 
afectivas, cognitivas?, es que se necesita para atender 
un millón quinientos mil niños de tres y cuatro años 
que están por fuera del sistema educativo, la construc-
ción ya de 75 mil aulas escolares y el nombramiento de 
75 mil nuevos maestros.

Eso, no hace parte del Presupuesto Nacional, disque 
para que Colombia sea la más educada, como tampoco 
existe un solo peso de incremento para la gratuidad de 
la educación en Colombia, entonces, creemos que este 
es un Presupuesto que en realidad desnuda al Plan Na-
cional de Desarrollo, en esos objetivos que generan por 
supuesto una especie de unanimismo, pero que al ir a 
la realidad, no se está desarrollando lo que allí se le ha 
planteado el pueblo colombiano.

De tal suerte que este Presupuesto del 2016, es un 
-

bolsillo de los colombianos, seguramente que será una 
Reforma Tributaria, no progresiva, sino regresiva por-
que no se le gravarán las ganancias y las utilidades a 
los grandes negocios que hay en Colombia, pongo un 
ejemplo, el negocio más grande en Colombia, son los 
fondos privados.

Muchas gracias Presidente, y digo que será una Re-
forma Tributaria para exonerar como siempre al gran 
capital y condenar el bolsillo de los colombianos, este 
es un Presupuesto que por supuesto entonces, el Polo 
Democrático Alternativo, no lo votará, el Polo Demo-
crático Alternativo, cree que se necesita Reforma Tri-
butaria, sí, el Polo Democrático Alternativo, cree que 
se necesita que el Gobierno nacional desde ya avizo-
re la crisis Presupuestal en que entrarán la educación, 
el agua potable, el saneamiento básico a partir de año 
2017, cuando se comience a aplicar esa nueva fórmula 
que se inventaron en el año 2001, con el Acto Legis-
lativo 01 de ese año y el Acto Legislativo 4 del 2007.

A partir del 2017 y desde ya, se tiene que ir previen-

educación en Colombia. Por lo tanto, el Polo Democrá-
tico, no votará y sí llama al Gobierno nacional a que 
actúe de manera consecuente con las necesidades del 
pueblo colombiano, muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador citante Marco Aníbal Avirama Avirama.
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Palabras del honorable Senador Marco Aníbal Avi-
rama Avirama.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Marco Aníbal Avirama 
Avirama, quien presenta una proposición:

Muchas gracias señor Presidente, bueno, nosotros 
tenemos aquí algunas preocupaciones con el tema del 
Presupuesto, y es que, dentro de los acuerdos que se 
han venido realizando con las organizaciones Indíge-
nas, en la Mesa Nacional de Concertación, muchos de 

-
ra dentro del Presupuesto Nacional, pues, no aparecen.

Creemos que en este sentido, el Gobierno no está 
cumpliendo con lo que se había planteado, se había 
acordado, existen para el 2015, 370 mil millones, cuan-
do lo que había acordado dentro de la discusión, era 
que, hubiera para resolver los problemas en los terri-
torios Indígenas, de desarrollo, de vivienda, de salud, 
de educación, era de 1.5 billones que se programarían 
para avanzar en este proceso de desarrollo. Los voce-
ros de las organizaciones regionales y la organización 
nacional, consideran que es necesario que el Gobierno 
cumpla.

Porque dentro de las discusiones siempre considera-
ron de que, las organizaciones Indígenas, era la tranca 
del desarrollo, eso está demostrado, que no es así y que 
estamos convencidos que no solamente fuera de los te-
rritorios Indígenas, sino dentro de los mismos territo-
rios Indígenas estamos avanzando en propuestas y pro-
yectos que permitan la creación de empresa que permi-

Presupuesto estos recursos para que eso sea posible. De 
manera que, pedimos nosotros al Gobierno, que asuma 
la responsabilidad y cumpla con los pactos que se han 
hecho dentro de la Mesa nacional de concertación.

De igual manera, hemos sido ágiles en el sentido 
de apoyar y de ayudar, donde desarrollamos programas 
que permiten el mejoramiento de vida y de la digni-
dad de las comunidades, que se haga la consulta previa, 
no ha sido posible que con el Gobierno, planteemos la 

consulta previa, sin embargo, hemos estado dispuestos 
a ayudar y a trabajar conjuntamente en este sentido.

De manera, que pedimos eso y necesariamente el 
Plan Nacional de Desarrollo, pues se tiene que aprobar, 
pero nosotros consideramos que es necesario que nues-
tras autoridades y territorios Indígenas, sean tenidos en 
cuenta, muchas gracias Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria la proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia del Proyecto de ley número 033 de 2015 
Senado, 048 de 2015 Cámara y cerrada su discusión 
abre la votación e indica a la Secretaria abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaria cerrar el registro electrónico e informar el re-
gistro:

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 41
Por el No: 23
Total: 64 Votos

Votación nominal a la proposición positiva con 
que termina el informe de ponencia del Proyecto 
de ley número 33 de 2015 Senado 48 de 2015 Cá-

mara, por la cual se decreta el presupuesto de rentas 
y recursos de capital y la ley de apropiaciones para la 

2016.
Honorables Senadores:
Por el Sí
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Amín Escaf Miguel
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Besayle Fayad Musa
Blel Scaff Nadia Georgette
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Delgado Ruiz Édinson
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra Sotto Julio Miguel
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Díz Martín Emilio
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Navarro Wolff Antonio José
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina Del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Vega Quiroz Doris Clemencia
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo.
13. X. 2015
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Votación nominal a la proposición positiva con 
que termina el informe de ponencia del Proyecto de 
ley número 33 de 2015 Senado 48 de 2015 Cámara, 
por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recur-
sos de capital y la ley de apropiaciones para la vigen-

Honorables Senadores:

Por el No

Amín Hernández Jaime Alejandro

Araújo Rumié Fernando Nicolás

Barón Neira León Rigoberto

Bustamante García Éverth

Cabrales Castillo Daniel Alberto

Castañeda Serrano Orlando

Cepeda Castro Iván

Correa Borrero Susana

Duque Márquez Iván

Gaviria Vélez José Obdulio

Guerra de la Espriella María Del Rosario

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Macías Tovar Ernesto

Mejía Mejía Carlos Felipe

Niño Avendaño Segundo Senén

Ramos Maya Alfredo

Rangel Suárez Alfredo

Robledo Castillo Jorge Enrique

Tovar Rey Nohora Stella

Uribe Vélez Álvaro

Valencia Laserna Paloma Susana

Vega de Plazas Ruby Thania

13. X. 2015

En consecuencia ha sido aprobada la proposición 
con que termina el informe de ponencia del Proyecto 
de ley número 33 de 2015 Senado, 48 de 2015 Cámara.

Se abre Segundo Debate:

La Presidencia concede el uso de la palabra a la ho-
norable Senadora ponente, Arleth Patricia Casado de 
López.

Palabras de la honorable Senadora Arleth Patricia 
Casado de López:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable Senadora Arleth Patricia Casa-
do de López:

Se excluye el artículo 80 y el 89, los demás artículos 
no tienen proposición.

La Presidencia interviene para un punto de or-
den:

Excluyendo el artículo 80 y 89, vamos a votar los 
artículos que no tienen proposición.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria la omisión de la lectura del articulado del proyecto 
y cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria el articulado en bloque excepto los artículos 80 y 89 
y cierra su discusión y pregunta: ¿Adopta la plenaria el 
articulado propuesto?

La Presidencia abre la votación de la omisión de la 
lectura del articulado, el bloque del articulado excepto 
los artículos 80 y 89 del Proyecto de ley número 33 de 
2015 Senado, 48 de 2015 Cámara, e indica a la Secreta-
ría abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secre-
taría cerrar el registro electrónico e informar el resulta-
do de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 45
Por el No: 23
Total: 68 Votos
Votación nominal a la omisión del articulado, el 

bloque del articulado excepto 80 y 89 al Proyecto de 
ley número 33 de 2015 Senado 48 de 2015 Cámara, 
por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recur-
sos de capital y la ley de apropiaciones para la vigen-

Honorables Senadores:
Por el Sí
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Amín Escaf Miguel
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Besayle Fayad Musa
Blel Scaff Nadia Georgette
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Delgado Ruiz Édinson
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo



G  997  Martes, 1º de diciembre de 2015 Página 31

Guerra Sotto Julio Miguel
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Díz Martín Emilio
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Navarro Wolff Antonio José
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo.
Votación nominal a la omisión del articulado, el 

bloque del articulado excepto 80 y 89 al Proyecto 
de ley número 33 de 2015 Senado 48 de 2015 Cá-
mara, por la cual se decreta el presupuesto de rentas 
y recursos de capital y la ley de apropiaciones para 

de 2016.
Honorables Senadores:
Por el No
Amín Hernández Jaime Alejandro
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique

Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega de Plazas Ruby Thania.
13. X. 2015
En consecuencia ha sido aprobada la omisión de la 

lectura del articulado, el articulado en bloque excepto 
los artículos 80 y 89 del Proyecto de ley número 33 de 
2015 Senado, 48 de 2015 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Jorge Iván Ospina Gómez.

Palabras del honorable Senador Jorge Iván Ospina 
Gómez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Jorge Iván Ospina Gó-
mez:

Bueno, ella está en referencia a los recursos de las 
cajas de compensación familiar, se trata de que, un por-
centaje de los mismos, cuan que, quede superavitarios 
y no hayan sido utilizados, puedan ser girados a la sub-
cuenta antes del 31 de enero del 2016. Es avalada por 
el Ministerio.

Entendido, señora ponente, ¿cómo recomienda us-
ted votar el artículo?

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela la honorable Senadora Arleth Patricia Casado 
De López:

Señor Presidente, el Ministerio no avaló como tal el 
artículo, entonces, se pide que se vote negativamente.

Ya lo explicó el Senador Ospina, la ponente pide 
que se vote negativo.

El Secretario informa:
Enseguida Presidente, es la proposición del Senador 

Jorge Iván Ospina, la ponente pidió que se vote no.
La Presidencia somete a consideración de la ple-

naria la proposición modificatoria al artículo 80 del 
Proyecto de ley número 33 de 2015 Senado, 48 de 
2015 Cámara, presentada por el honorable Senador 
Jorge Iván Ospina Gómez y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria la modificación pro-
puesta? Abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secre-
taría cerrar el registro electrónico e informar el resulta-
do de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 18
Por el No: 50
Total: 68 Votos

80 presentada por el honorable Senador Jorge Iván 
Ospina Gómez al Proyecto de ley número 33 de 2015 
Senado 48 de 2015 Cámara, por la cual se decreta el 
presupuesto de rentas y recursos de capital y la ley de 

31 de diciembre de 2016.



Página 32 Martes, 1º de diciembre de 2015 G  997

Honorables Senadores:
Por el Sí
Amín Hernández Jaime Alejandro
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bustamante García Éverth
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Delgado Martínez Javier Mauricio
Duque Márquez Iván
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de La Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Macías Tovar Ernesto
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
Ospina Gómez Jorge Iván
Ramos Maya Alfredo
Serpa Uribe Horacio
Vega de Plazas Ruby Thania

80 presentada por el honorable Senador Jorge Iván 
Ospina Gómez al Proyecto de ley número 33 de 2015 
Senado 48 de 2015 Cámara por la cual se decreta el 
presupuesto de rentas y recursos de capital y la ley de 

31 de diciembre de 2016.
Honorables Senadores:
Por el No
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Amín Escaf Miguel
Andrade Casamá Luis Évelis
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Benedetti Villaneda Armando
Besayle Fayad Musa
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel

Galán Pachón Juan Manuel

García Burgos Nora María

García Realpe Guillermo

García Romero Teresita

Gnecco Zuleta José Alfredo

Guerra Sotto Julio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Martínez Rosales Rosmery

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marún Juan Samy

Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Morales Díz Martín Emilio

Morales Hoyos Viviane Aleyda

Osorio Salgado Nidia Marcela

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Pestana Rojas Yamina Del Carmen

Pulgar Daza Eduardo Enrique

Rangel Suárez Alfredo

Restrepo Escobar Juan Carlos

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Rodríguez Sarmiento Milton Arlex

Santos Marín Guillermo Antonio

Soto Jaramillo Carlos Enrique

Tamayo Tamayo Fernando Eustacio

Tovar Rey Nohora Stella

Uribe Vélez Álvaro

Valencia Laserna Paloma Susana

Vega Quiroz Doris Clemencia

Velasco Chaves Luis Fernando

Villalba Mosquera Rodrigo.

13. X. 2015

En consecuencia ha sido negada la proposición mo-
Proyecto de ley número 33 

de 2015 Senado, 48 de 2015 Cámara, presentada por el 
honorable Senador Jorge Iván Ospina Gómez.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria el artículo 80 como viene en la Ponencia del Pro-
yecto de ley número 33 de 2015 Senado, 48 de 2015 
Cámara y cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la 
plenaria el artículo propuesto? abre la votación e indica 
a la Secretaría abrir el registro electrónico para proce-
der en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí: 52

Por el No: 13

Total: 65 Votos
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Votación nominal al artículo 80 como está en la 
ponencia del Proyecto de ley número 33 de 2015 

Senado, 48 de 2015 Cámara
por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 

Recursos de Capital y la Ley de Apropiaciones para 

2016.
Honorables Senadores por el sí
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Amín Escaf Miguel
Andrade Casamá Luis Évelis
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Benedetti Villaneda Armando
Besayle Fayad Musa
Blel Scaff Nadya Georgette
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Diz Martín Emilio
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Navarro Wolff Antonio José
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt

Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega de Plazas Ruby Thania
Vega Quiroz Doris Clemencia
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo.
Votación nominal al artículo 80 como está en la 

ponencia del Proyecto de ley número 33 de 2015 Se-
nado, 48 de 2015 Cámara, por la cual se decreta el 
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y la Ley 

-
ro al 31 de diciembre de 2016.

Honorables Senadores por el no
Amín Hernández Jaime Alejandro
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Duque Márquez Iván
Gaviria Vélez José Obdulio
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
13. X. 2015
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 80 

como viene en la Ponencia del Proyecto de ley número 
33 de 2015 Senado, 48 de 2015 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Segundo Senén Niño Avendaño.

Palabras del honorable Senador Segundo Senén 
Niño Avendaño.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Segundo Senén Niño 
Avendaño:

Muchas gracias Presidente, tiene que ver con el ar-
tículo 89 de esta ley, yo quisiera pedirle a los honora-
bles Senadores, que escuchen esta sustentación. Este 
es un artículo que le hace una diferenciación odiosa, 

la Ley 1071, de 2006, que es la ley que regula el pago 
-

vidores públicos del país. En esta ley se establecen dos 
elementos, el primero, todos los servidores públicos de 
Colombia tienen derecho a recibir las cesantías 45 días 
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después de aprobado el acto administrativo, ¿Qué pro-
pone la ley de Presupuesto?

Que para el caso única y exclusivamente del Magis-
terio, se suba de 45 días, a 60 días, como máximo para 
pagar las cesantías, ahí hay una discriminación odiosa 
contra los 330 mil maestros de Colombia, por eso, he 
propuesto señor Presidente y honorables Senadores, 
que este artículo sea eliminado del texto de la ley de 
Presupuesto, pero además, en segundo lugar, dice la 
Ley 1071, que por cada día de mora en el pago de las 
cesantías, pasado los 45 días, se le tiene que pagar al 
funcionario que está pidiendo las cesantías, un día de 
salario, por cada día de mora.

¿Qué dice la propuesta de la ley de Presupuesto?, 
que no sea un día de mora la sanción, sino que el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales, pague, el valor del 

yo quiero llamar la atención a los señores Senadores y 
Senadoras de la República, para que se vote por eliminar 
este artículo que le cercena el derecho al Magisterio a 
recibir oportunamente las cesantías, si hoy hay demoras, 
de uno, dos años, para pagar las cesantías, a pesar de que 
hay una orden perentoria de que sea a los 45 días, y una 

por cada día mora, sería muy grave para el Magisterio 
colombiano, que se apruebe una discriminación odiosa 
para permitir que el Fondo Nacional de Prestaciones So-
ciales del Magisterio, siga burlando, burlando, descono-
ciendo este derecho al pago oportuno de las cesantías.

De tal suerte, señor Presidente que he propuesto, he 
propuesto la eliminación de ese artículo, para que conti-
núe como el resto de funcionarios públicos de Colombia, 
que los maestros tengan igualdad de condiciones para 
reclamar sus cesantías, para el reconocimiento y pago de 
las mismas, es decir, no estamos pidiendo nada excep-
cional, sino que sencillamente las mismas reglas en que 
todos los servidores públicos de Colombia, incluido los 
parlamentarios, se le aplique también al Magisterio Co-
lombiano y no una discriminación odiosa, como la que 
trae este proyecto de ley de Presupuesto de la Nación.

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela la honorable Senadora Arleth Patricia Casado 
de López:

Señor Presidente, en el texto sobre ese artículo 89, 
habla sobre realizar sobre los 60 días hábiles, también 
viene ya hace muchos años, sí, me gustaría, pues.

Señora ponente, recomiéndenos como…
Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-

pela la honorable Senadora Arleth Patricia Casado 
de López:

Sí, lo importante que se vote, como bien hace 8 años 
se votó, el Ministerio dijo que se votara negativamente.

La señora ponente recomienda votar negativamente 
la proposición del doctor Senén Niño.

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela la honorable Senadora Arleth Patricia Casado 
de López:

Quiero aclarar que la proposición se tiene que votar 
negativamente por solicitud, sí, del Ministerio, con vo-
tar, negativamente.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 

por el honorable Senador Segundo Senén Niño Aven-
daño del Proyecto de ley número 33 de 2015 Senado, 
48 de 2015 Cámara y cerrada su discusión pregunta: 

votación, e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secre-
taría cerrar el registro electrónico e informar el resulta-
do de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí: 31

Por el No: 36

Total: 67 Votos

89 presentada por el honorable Senador Segundo 
Senén Niño Avendaño al Proyecto de ley número 33 
de 2015 Senado, 48 de 2015 Cámara, por la cual se 
decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capi-

Honorables Senadores por el sí

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio

Amín Hernández Jaime Alejandro

Andrade Casamá Luis Évelis

Araújo Rumié Fernando Nicolás

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barón Neira León Rigoberto

Bustamante García Éverth

Cabrales Castillo Daniel Alberto

Castañeda Serrano Orlando

Cepeda Castro Iván

Correa Borrero Susana

Duque Márquez Iván

Gaviria Vélez José Obdulio

Guerra de la Espriella María del Rosario

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Macías Tovar Ernesto

Martínez Rosales Rosmery

Mejía Mejía Carlos Felipe

Navarro Wolff Antonio José

Niño Avendaño Segundo Senén

Ospina Gómez Jorge Iván

Ramos Maya Alfredo

Rangel Suárez Alfredo

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Soto Jaramillo Carlos Enrique

Tovar Rey Nohora Stella
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Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega de Plazas Ruby Thania
Vega Quiroz Doris Clemencia.

89 presentada por el honorable Senador Segundo 
Senén Niño Avendaño al Proyecto de ley número 33 
de 2015 Senado, 48 de 2015 Cámara, por la cual se 
decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capi-

Honorables senadores por el no
Amín Escaf Miguel
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Besayle Fayad Musa
Blel Scaff Nadya Georgette
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra Sotto Julio Miguel
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Diz Martín Emilio
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo

En consecuencia ha sido negada la proposición mo-

Senador Segundo Senén Niño Avendaño del Proyecto 
de ley número 33 de 2015 Senado, 48 de 2015 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria el artículo 89 como viene en la Ponencia del Pro-
yecto de ley número 33 de 2015 Senado 48 de 2015 
Cámara y cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la 
plenaria el artículo propuesto? abre la votación e indica 
a la Secretaría abrir el registro electrónico para proce-
der en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secre-
taría cerrar el registro electrónico e informar el resulta-
do de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 33
Por el No: 31
Total: 64 Votos
Votación nominal al artículo 89 como está en la 

ponencia del Proyecto de ley número 33 de 2015 Se-
nado, 48 de 2015 Cámara, por la cual se decreta el 
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y la Ley 

-
ro al 31 de diciembre de 2016.

Honorables Senadores por el sí
Amín Escaf Miguel
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Enríquez Rosero Manuel
García Burgos Nora María
García Romero Teresita
Gnecco Zuleta José Alfredo
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Diz Martín Emilio
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
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Rodríguez Sarmiento Milton Arlex

Santos Marín Guillermo Antonio

Serpa Uribe Horacio

Tamayo Tamayo Fernando Eustacio

Velasco Chaves Luis Fernando

Villalba Mosquera Rodrigo.

Votación nominal al artículo 89 como está en la 
ponencia del Proyecto de ley número 33 de 2015 Se-
nado, 48 de 2015 Cámara, por la cual se decreta el 
Presupuesto de Rentas y Recursos de capital y la Ley 

-
ro al 31 de diciembre de 2016.

Honorables Senadores por el no

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio

Amín Hernández Jaime Alejandro

Andrade Casamá Luis Évelis

Araújo Rumié Fernando Nicolás

Barón Neira León Rigoberto

Bustamante García Éverth

Cabrales Castillo Daniel Alberto

Castañeda Serrano Orlando

Cepeda Castro Iván

Correa Borrero Susana

Duque Márquez Iván

Gaviria Vélez José Obdulio

Guerra de la Espriella María del Rosario

Guerra Sotto Julio Miguel

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Macías Tovar Ernesto

Mejía Mejía Carlos Felipe

Navarro Wolff Antonio José

Niño Avendaño Segundo Senén

Osorio Salgado Nidia Marcela

Ospina Gómez Jorge Iván

Ramos Maya Alfredo

Rangel Suárez Alfredo

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Soto Jaramillo Carlos Enrique

Tovar Rey Nohora Stella

Uribe Vélez Álvaro

Valencia Laserna Paloma Susana

Vega de Plazas Ruby Thania

Vega Quiroz Doris Clemencia

13. X. 2015

En consecuencia ha sido aprobado el artículo 89 
como viene en la Ponencia del Proyecto de ley número 
33 de 2015 Senado, 48 de 2015 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la ho-
norable Senadora ponente Arleth Patricia Casado de 
López.

Palabras de la honorable Senadora Arleth Patricia 
Casado de López.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable Senadora Arleth Patricia Casa-
do de López:

Señor Presidente, solicito una proposición para que 
se acoja el texto que se aprobó en Cámara y se acoja 
como viene el texto de Cámara.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Juan Carlos Restrepo 
Escobar:

Gracias Presidente, Presidente no, creo que la Sena-
dora se confundió un poco, pero lo que yo le pido señor 
Presidente es que, someta el bloque del articulado, con 
el título del proyecto y el tránsito a ley de la República.

Lugar, se va a someter el bloque del articulado, el 
título del proyecto y si quiere el Senado que sea ley de 
la República, abra el registro señor Secretario.

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Ernesto Macías Tovar:

Presidente, hay unas proposiciones, ojo con eso, 
hay proposiciones radicadas, quería decirle eso no más.

La Presidencia interviene para un punto de or-
den:

Me habían informado que no habían proposiciones 
radicadas, entonces, señor Secretario, ya va, tranquilo, 
Senador Ashton, señor Secretario, infórmeme si hay 
proposiciones radicadas y ya le doy la moción de or-
den, Senador Ashton, pero quiero saber, si hay propo-
siciones radicadas.

El Secretario informa:
En la Secretaría, no, pero ya llegaron, hay varias 

Presidente, una sin aval.
La Presidencia interviene para un punto de or-

den:
No importa, vamos a ver si hay, si alguien, pues, se 

hace una proposición se vota sí o no, las proposiciones, 
pero, a ver, señores Senadores los Senadores pueden 
presentar proposiciones y el Congreso es autónomo de 
acogerlas o no acogerlas, pero quiero recordarles a los 
señores Senadores que el aval no es requisito para pre-
sentar proposiciones, ¿cuántas proposiciones hay señor 
Secretario?

El Secretario informa:
14 señor Presidente, nuevas, diferentes a las dos que 

se negaron.
Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-

pela el honorable Senador Álvaro Antonio Ashton 
Giraldo:

Gracias Presidente, Presidente, primero ya se han 
votado todos los artículos de acuerdo, pero previa a 
esas 12 proposiciones, se radicó una donde solicita a 
la Plenaria que se acoja el texto de Cámara, en conse-
cuencia, aquí hay dos caminos.
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Uno, se apruebe la proposición que fue radicada ini-
cialmente en donde se acoge al texto de Cámara y las 
demás quedan muertas, perdón, y es la primera porque 
se radicó de primero, y segundo, Presidente, a mí me 
parece que el procedimiento es apenas normal.

La mayoría de esas discusiones son originadas 
como consecuencia de proposiciones que no tienen y 
obviamente del hecho de que no tengan el aval del Go-
bierno, pero implican gastos y cuando implican gastos, 
necesariamente deben tener el aval del Gobierno.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, hablo de la moción de orden por 
lo siguiente: dice el Senador Ashton, que hubo una pri-
mera proposición, resulta que las mías, son la uno y la 
dos, entonces no sé si es que hay una proposición cero, 
ese es mi primer tema. Segundo, no conocemos cuál 
fue el texto aprobado en Cámara, mal haríamos de po-
ner a consideración un texto sin saber, ¿Cuáles fueron 

parece que eso no está correcto.
Y tercero, dentro de la autonomía del Congreso, 

pongamos nuestras proposiciones, sometámoslo, y si 
nos la niegan, pues nos la niegan, pero creo que lo mí-
nimo es poner en consideración las proposiciones, se-
ñor Presidente.

A ver, señores Senadores, les voy a dar el uso de la 
palabra a todos, pero considero, con todo respeto por 
los señores Senadores, que, hombre, no sometamos a la 
Plenaria a una votación de 17 proposiciones.

Un segundo, señores Senadores, por qué no expli-
can los autores, las proposiciones y votamos el bloque 
de esas proposiciones.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Juan Carlos Restrepo 
Escobar:

Presidente, gracias, Presidente, es muy sencillo, las 
proposiciones que comporten gasto público y no tengan 
aval del Gobierno nacional, ni siquiera deben ser consi-
deradas, porque tienen el previo requisito de necesitar 
el aval del Gobierno nacional. Si hay proposiciones que 
vayan en una dirección diferente, al de gasto público.

Me puede recordar el artículo del reglamento y lo 
leemos, de la Constitución, 353, leámoslo. Sí, la parte 
pertinente dice: artículo 349, los cómputos de las ren-
tas de los recursos del crédito y los provenientes del 
balance del tesoro, no podrán aumentarse por el Con-
greso, sino con el concepto previo y favorable suscrito 
por el Ministro del ramo. Señor Secretario, Por qué no 
hacemos un ejercicio, con la ponente, vemos cuál de 
esas proposiciones tienen gasto y le informamos a la 
Plenaria. Ya le doy la palabra tranquilo Senador Duque, 
yo le voy a dar la palabra, pero hagamos ese ejercicio.

El Secretario informa:
Dice: auméntese el presupuesto en tanto, gasto, con 

suma de 20 mil millones, gastos, ah, bueno, la leo com-
pleta.

La Presidencia informa:

Senadora, Senadora, vamos a ver y si quiere las 
deja de constancia, no hay problema, yo les abro ese 
espacio, pero quiero que cumplamos la Constitución y 
la ley. Por eso, tranquilos señores Senadores, especial-
mente a los de las Comisiones Económicas, nosotros 
tuvimos paciencia, ténganos paciencia, media horita, 
déjenos hacer esa revisión, tranquilos y tomamos la 
decisión. Ponentes, informen, ¿Cuáles tienen gasto y 
cuáles no tienen gasto?

Recobra el uso de la palabra la honorable Sena-
dora Arleth Patricia Casado de López:

Tiene gasto una proposición del Senador José Al-
fredo Gnecco, de 20 mil millones de pesos para la Uni-
versidad Nacional de Colombia, tiene proposición de 
gasto.

No, perdón, ¿de quién es esa proposición?

Recobra el uso de la palabra la honorable Sena-
dora Arleth Patricia Casado de López:

Del Senador José Alfredo Gnecco.

Senador José Alfredo, retiraría la proposición y, la 
deja como constancia, la deja como constancia, perfecto.

Recobra el uso de la palabra la honorable Sena-
dora Arleth Patricia Casado de López:

Las deja como constancia las dos que tiene. Ok.

Perdón, esa proposición, ¿De quién es?

Recobra el uso de la palabra la honorable Sena-
dora Arleth Patricia Casado de López:

Tiene tres proposiciones.

Perdón, un segundo, también le da, perdón, a ver, 
tranquila señora ponente, déjeme conducir el debate. 
Senador Gnecco, deja esa proposición como constancia, 
listo, dos proposiciones como constancia. ¿Qué otra?

Recobra el uso de la palabra la honorable Sena-
dora Arleth Patricia Casado de López:

No, quería preguntarle al Senador José Alfredo 
Gnecco, que tiene 4 proposiciones adicionales sobre 
gastos, las deja como constancia.

Las deja como constancia, perfecto, ¿qué otras pro-
posiciones hay señora Senadora ponente?

Recobra el uso de la palabra la honorable Sena-
dora Arleth Patricia Casado de López:

Otra proposición es del Senador Ernesto Macías, 
donde se apropian recursos del Presupuesto General de 
la Nación, para la conectividad municipal, regional del 
departamento del Huila, Senador Macías.

Senador Macías, usted ha presentado una propo-
sición para ¿la deja como constancia? La deja como 
constancia el Senador Macías. Mil gracias Senador 
Macías, mientras lo analizan afuera.
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Recobra el uso de la palabra la honorable Sena-
dora Arleth Patricia Casado de López:

La Senadora María del Rosario, tiene dos proposi-
ciones, una de las conexiones intra domiciliarias de gas 
natural, de los recursos que estipula el artículo y otro 
sobre se adicionen o se asignen recursos generales de 

programas de reservorios de agua en todo el país. Quie-
ro preguntarle a la Senadora.

No, tengo entendido que la Senadora las va a dejar 
como constancia, pero quiere explicarlas. Senadora tie-
ne el uso de la palabra.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Presidente, es que con el Senador Rodrigo Villalba, 
durante las reuniones de ponentes se discutió el tema 
del apoyo que está previsto en el Plan Nacional de De-
sarrollo, a las conexiones intra domiciliarias de gas na-
tural, entonces, como hay un artículo nuevo de GLP, 
la proposición es que también incluya las conexiones 
intra domiciliarias de gas natural.

La voy a dejar como constancia, porque ya hay en 
el Plan Nacional de Desarrollo, porque está la de GLP, 
pero invito a que no se deje por fuera el gas domicilia-
rio. Y la otra es que frente a la sequía, no hay absoluta-
mente ningún programa del Ministerio de Agricultura, 
que tenga que ver con reservorios de agua. Mi invita-
ción para dejarlo como constancia, es que el Ministerio 
de Agricultura prevea un gran programa de reservorios 
de agua, ya que no hizo en 5 años, de los 100 distritos, 
minidistritos de riego previstos, no hizo ni uno, al me-
nos que haga reservorios de agua para apaliar en algo 
la sequía.

Entonces la dejo como constancia, pero sí le pido al 
Gobierno nacional, que se preocupe de esos dos temas, 
Presidente.

Recobra el uso de la palabra la honorable Sena-
dora Arleth Patricia Casado de López:

Hay tres proposiciones donde están varios Senado-
res, que el honorable Senador Andrés García, Nadia 
Blell, una de ellas habla sobre crear un fondo de adap-
tación, una sub cuenta para recuperación ambiental del 
Canal del Dique, esa es una. La otra, es una subcuenta 
también a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público para la recuperación ambiental de la ciénaga 
de la Virgen y los caños y cuerpos del agua del Distrito 
de Cartagena.

Y la tercera es también, asignar unos recursos ne-
cesarios para la protección costera de la ciudad de 
Cartagena y especial para aquellos proyectos que con-
serven el patrimonio de parque natural, Corales, Isla 
del Rosario. Quiero preguntarles a los Senadores que 
hoy escribieron estas proposiciones, ¿Sí las van a dejar 
como constancias? Sí las van a dejar como constancia, 
muchas gracias honorables Senadores.

Señores Senadores, dejan esa proposición como 
constancia, la dejan como constancia, ¿qué otra pro-
posición hay?

Recobra el uso de la palabra la honorable Sena-
dora Arleth Patricia Casado de López:

Hay otra proposición Senador Jorge Iván Ospina, 
-

cieros generados por el convenio, Min salud, Icetex, 
Ley 100 del 93, en desarrollo del artículo 193 de la Ley 

que lo honera sin que requiera operación presupuestal, 
por parte de los órganos que conforman el Presupuesto 
General de la Nación. Quiero preguntarle al Senador, 
¿Sí lo deja como constancia? Muchas gracias Senador, 
deja como constancia. Y la otra se habla de un presu-
puesto de inversión de la Senadora, Rosmery Martínez 
Rosales.

La deja como constancia la Senadora Rosmery.

Recobra el uso de la palabra la honorable Sena-
dora Arleth Patricia Casado de López:

Ya señor Presidente, ya están leídas todas las que 
tenían gastos.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Iván Duque Márquez:

Muchas gracias señor Presidente, aprovechando 
que está en el recinto el señor Ministro de Hacienda, 
el Centro Democrático quiere hacer público lo siguien-
te. Hace un año, señor Ministro, usted se comprometió 
con esta Bancada para acompañar la votación con que 
se iban a manejar con transparencia y se iba a entregar 
una información detallada de todas las partidas por re-
gionalizar y la ejecución de las partidas globales que 
quedaban en el presupuesto.

Ha pasado un año, y nunca recibimos ese reporte, 
eso es una falta de respeto con la palabra empeñada en 
esta Plenaria. Lo segundo, subsisten en el presupues-
to esas partidas por regionalizar que se pueden prestar 
para hacerse después de elecciones y es una argucia 
también, para el manejo arbitrario de esos recursos, y 
tercero, subsiste en el Ministerio de Hacienda, partidas 
globales para proyectos.

Y por último Ministro, díganle al país con certeza, 
¿Qué va a pasar con Isagen?, porque este silencio no 
puede ser pre electoral para que después del 25 una vez 
más, le hagan ese juego al país, muchísimas gracias 
Presidente.

Listo, señores Senadores, votamos el bloque del ar-
ticulado, el título y si quieren que sea ley, abra el regis-
tro, señor Secretario, lea el título Secretario.

Los honorables Senadores, José Alfredo Gnec-
co Zuleta, Ernesto Macías Tovar, María del Rosario 
Guerra de la Espriella, Andrés García Zuccardi, Nadia 
Georgette Blel Scaff, Rosmery Martínez Rosales y Jor-
ge Iván Ospina, dejan como constancia las siguientes 
proposiciones.
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La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria el articulado en bloque del proyecto y cerrada su 
discusión pregunta ¿Adopta la plenaria el articulado 
propuesto?

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto de 
ley número 33 de 2015 Senado 48 de 2015 Cámara, por 
la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos 
de capital y la Ley de Apropiaciones para la vigencia 

.

Leído este, la Presidencia lo somete a consideración 
de la plenaria, y cerrada su discusión pregunta ¿Aprue-
ban los miembros de la Corporación el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta ¿Quieren los 
Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado 
sea Ley de la República?

La Presidencia abre la votación del articulado en 
bloque, título y que haga su tránsito en la Cámara de 
Representantes, del Proyecto de ley número 33 de 2015 
Senado, 48 de 2015 Cámara e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma no-
minal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secre-
taría cerrar el registro electrónico e informar el resulta-
do de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí: 47

Por el No: 19

Total: 66 Votos

Votación nominal al bloque del articulado, Títu-
lo y Ley de la República el Proyecto de ley número 
33 de 2015 Senado, 48 de 2015 Cámara, por la cual 
se decreta el presupuesto de rentas y recursos de ca-

Honorables Senadores por el sí:

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio

Amín Escaf Miguel

Andrade Casamá Luis Évelis

Andrade Serrano Hernán Francisco

Ashton Giraldo Álvaro Antonio

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Benedetti Villaneda Armando

Besayle Fayad Musa

Blel Scaff Nadya Georgette

Casado de López Arleth Patricia

Celis Carrillo Bernabé

Cepeda Sarabia Efraín José

Chamorro Cruz William Jimmy

Cristo Bustos Andrés

Delgado Martínez Javier Mauricio

Delgado Ruíz Édinson

Duque García Luís Fernando

Enríquez Maya Carlos Eduardo

Enríquez Rosero Manuel
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Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana.
13. X. 2015.
En consecuencia ha sido aprobado el articulado en 

bloque, título y que sea Ley de la República el Proyecto 
de ley número 33 de 2015 Senado, 48 de 2015 Cámara.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al señor 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor Mauri-
cio Cárdenas Santamaría.

Palabras del señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el señor Ministro de Hacienda y Crédito Pú-
blico, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría:

Gracias señor Presidente, bueno, en primer lugar 
comentarle a la honorable plenaria del Senado de la 
República, que tuvimos la oportunidad de participar el 
jueves, viernes y sábado de la semana pasada, en las 
Asambleas anuales del Banco Mundial y del Fondo 
Monetario Internacional, y como ustedes saben ese es 
el gran encuentro que existe en el mundo.

No solo para los Ministros de Hacienda, sino para 
los presidentes de los bancos centrales, para las agen-

-
queros. De manera, que es un escenario muy importan-
te de diálogo sobre cómo se está viendo la economía 
mundial. Y naturalmente hay un gran cambio en la eco-
nomía mundial, debido a la desaceleración económica 
de la China, la China que alcanzó a crecer a tasas del 
10%, por año, se espera que se estabilice su crecimien-
to al 6% y eso ha ocasionado una disminución muy im-
portante de los precios de los productos básicos.

Ha afectado de manera muy fuerte a América Lati-
na y particularmente a los países de Sur América que 
somos exportadores de productos básicos. En ese con-
texto se dio la reunión, de cómo se están acomodando 
los países, a esa nueva realidad. El caso de Colombia 
es un caso de gran importancia, porque nosotros en el 
año 2013, que fue el pico, el momento cúspide en los 
precios del petróleo, alcanzamos a recibir 3 puntos del 
producto interno bruto, como renta petrolera, bien sea 
los impuestos de las empresa petroleras o los dividen-
dos que nos pagaba Ecopetrol, 3 puntos del producto 
interno bruto.

Para el 2016 este presupuesto que ustedes acaban 
de aprobar prácticamente ya no tiene ninguna renta 
producto del sector de hidrocarburos; es decir ya no 

-
vo de ingresos del sector de petróleo tanto por el lado 
de los dividendos como por el lado de los impuestos. 
Este es el primer presupuesto verdaderamente del pos-
bum petrolero. Y es un presupuesto que tenemos que 
entenderlo como nosotros viviendo con nuestros pro-
pios medios, ya no por cuenta de ese impulso ocasio-
nado por los altos precios de los productos básicos, un 

recursos.

Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra Sotto Julio Miguel
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Diz Martín Emilio
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Navarro Wolff Antonio José
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Vega Quiroz Doris Clemencia
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo.
Votación nominal al bloque del articulado, Títu-

lo y Ley de la República el Proyecto de ley número 
33 de 2015 Senado, 48 de 2015 Cámara

por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y la Ley de Apropiaciones para 

2016.
Honorables Senadores por el no:
Amín Hernández Jaime Alejandro
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
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Este presupuesto que se acaba de aprobar tiene una 
disminución frente al del 2015 del 1% del producto in-
terno bruto. 1% del producto interno bruto, que decían 
los analistas, los colegas, los banqueros en la reunión 
de Lima, ¿qué dijeron el jueves, viernes y sábado pasa-
do?, Colombia tiene una gran tradición, gobiernos que 
proponen y plantean las decisiones a veces difíciles 
como son las reformas tributarias o como es un recorte 
de esta magnitud en el presupuesto. Pero el gran activo 
de la democracia colombiana senador Serpa es el Con-
greso de la República que se diferencia de lo que pasa 
en otras Democracias donde hay una confrontación que 
impide la toma de decisiones.

Y a su vez cuando no se toman las decisiones o 
cuando se postergan los mercados castigan duramen-
te esa situación. Celebraban los analistas, celebraban 
los colegas ministros de Hacienda de otros países, la 
gran responsabilidad del Congreso de Colombia, que 
no titubea, que cuando tiene que tomar decisiones que 
pueden ser políticamente difíciles de explicar pero que 
son serias y responsables, lo hace.

Eso es lo que se ha hecho hoy con este presupuesto, 
insisto, el crecimiento del presupuesto del 2016 vs el 

está por el orden del 5%, y esto después de reconocer 
que hay una serie de gastos que el Gobierno no puede 
controlar y que tienen una dinámica y una inercia que 
crece a tasas más altas, por ejemplo, el sistema general 
de participaciones, el sistema general de participacio-
nes es de rango constitucional y crece el próximo año al 
8%. El pago de la deuda externa, la tenemos que honrar 
y crece al año el próximo año por cuenta de que se han 
subido los intereses de la deuda externa por cuenta de 
la devaluación, la tenemos que honrar.

Entonces, hay una serie de elementos en los que no 

-
tica de austeridad. Esa política de austeridad la hemos 
llamado nosotros la austeridad inteligente, ¿cuál es la 
inteligencia de esa austeridad?, reconocer que el gran 
logro de la economía colombiana de los últimos años 
ha sido la disminución de la pobreza, la ampliación del 
mercado interno, la ampliación de la clase media, en-
tonces, austeridad inteligente es reportemos en aque-
llos rubros que no nos comprometan los resultados que 
hemos tenido en reducción de la pobreza y ampliación 
de la clase media.

¿Por eso qué se protege?, inclusión social, todos los 
programas de familias en acción, todos los programas 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
especialmente la atención a la primera infancia. ¿Qué 
sector tiene también un aumento importante en el 
presupuesto?, El sector de educación, 31.8 billones de 
pesos, el más alto dentro de todos los sectores, ¿por 
qué?, porque es con ese presupuesto que vamos a poder 
mantener programas como el de ser pilo paga, 10 mil 
becarios, o la construcción de 30 mil aulas escolares, 
que nos van a permitir hacer la transición a jornada 
única.

Estuve, Senador Serpa, hace pocas semanas en el 
municipio de Pie de Cuesta, allí está la normal, la nor-
mal tiene doble jornada y hablaba con el rector de la 
normal que tiene unos excelentes puntajes en calidad y 
tenían los predios disponibles para construir las aulas 

adicionales para que allá en la normal de Pie de Cuesta 
pueda haber jornada única y que los niños y niñas en 
vez de estar 6 horas, digamos, desde las 6 y media de 
la mañana hasta las 12 y media puedan estar 7 horas, 8 
horas, en unas jornadas más amplias donde van a tener 
educación de mejor calidad, eso está en este presupues-
to, por eso esa austeridad inteligente.

Austeridad inteligente, ustedes van a ver que el 
presupuesto del sector transporte, se disminuye, eso 
es cierto, eso hay que reconocerlo, pero eso no quiere 
decir que la inversión en infraestructura de transporte 
se vaya a disminuir, porque ¿qué pasa?, se disminuye 
la inversión pública pero entra en escena la privada a 
través de las asociaciones público privadas, entonces, 
si uno suma la pública, más la privada, da más de lo 
que estamos invirtiendo este año. Eso es austeridad 
inteligente, el gobierno se aprieta pero entra el sector 
privado a reemplazar. Ese es el presupuesto que se ha 
aprobado acá, en el día de hoy.

¿Qué hemos logrado?, que frente a esa disminución 
tan fuerte de los ingresos petroleros, podamos 

3.6% del producto interno bruto, eso para el Gobierno 
nacional. Este año 3% del producto interno bruto, eso 

decir, bajos las reglas de juego, sin improvisar y sin 
tratar de decir es que nos vamos a desordenar en lo 

de la regla, pero la regla nos da un espacio para tener un 

-
turado este presupuesto y el componente de responsa-
bilidad en el manejo lo ha sellado, lo ha avalado este 
congreso y eso tiene una lectura internacional porque 
muestra que en Colombia cuando es necesario tomar 

para que el país pueda seguir transitando por la ruta 
del crecimiento como vamos hacer este año un país de 
crecimiento elevado dentro del contexto de América 
Latina, Colombia crecerá al 3.3% es nuestro pronósti-
co, el Fondo Monetario acaba de revisar su proyección 
de crecimiento para América Latina y la tiene en cero, 
o sea, América Latina considera el Fondo Monetario 
Internacional, no va a crecer, Colombia 3.3%.

Hubo palabras muy elogiosas hacia Colombia por 
parte de la Señora Lagarde, la directora generante del 
Fondo Monetario o en la prensa colombiana se regis-
tra una entrevista del director del hemisferio occidental 
el señor Alejandro Guerra. De manera que validadores 
internacionales, pero gracias a estas decisiones que se 
están tomando, sin poder decir que no tenemos retos 
por delante, claro que tenemos retos por delante. ¿Por 
qué?, porque el mundo está muy cambiante, el mundo 
era uno cuando hicimos el presupuesto en junio, hoy es 
otro, no sabemos dónde va a estar en diciembre.

Entonces, ¿que hicimos nosotros?, dijimos con las 
Comisiones económicas del Congreso, como hay una 

2016, hay un estimado con la mejor información que 
tenemos, pero hay un rango de incertidumbre, toma-
mos la siguiente decisión, avalada hoy por ustedes aquí 
en la plenaria. Dentro del presupuesto de inversión hay 
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una partida que reside en el sector Hacienda por un bi-
llón de pesos, un billón de pesos, que no se ejecutará, 
es decir, quedará aplazada y recortada si los ingresos 

-
supuestado, 1 billón de pesos.

Supongamos que contamos con suerte y que los 

están en el presupuesto, ese billón de pesos se puede 
activar y obviamente no va a quedar en el Ministerio 
de Hacienda, se repartirá y qué vemos ahí nosotros, la 
cuota inicial para la paz. O sea, el presupuesto de un 
billón se recorta si los ingresos no dan y se activa, si 

Otra provisión que también está en el presupuesto 
y en el articulado que ha sido aprobado, en todos los 
sectores del presupuesto general de la nación en todos 
y cada uno de ellos, el 1% del presupuesto de ese sec-
tor queda provisionado, no puede ejecutarse a no ser 
que los ingresos vayan comportándose de acuerdo a lo 
esperado. Si uno suma el billón de pesos que está en 
Hacienda, más este 1% que queda provisionado en los 
diferentes sectores, tenemos 3 billones de pesos, 3 bi-
llones con los cuales podemos atender contingencias, 
la incertidumbre que hay hoy en la economía mundial; 
es decir es un presupuesto previsivo, previsivo frente a 
la volatilidad de la economía mundial.

Adicionalmente este presupuesto va a ser muy exi-
gente en un apretón en los gasto de funcionamiento y 
en los gastos generales, hemos protegido a la fuerza pú-
blica con los recursos que necesita para sus diferentes 
gastos y operaciones. Hemos protegido a la Rama Ju-
dicial, donde vienen unos compromisos de nivelación 
salarial, de ajuste salarial que también se le extienden 
al Inpec, pero a parte de estos dos sectores en el resto 
de la Administración Pública cerca de 150 entidades, 
va a ver una disminución en los gastos de personales y 
gastos generales.

Los ordenadores del gasto en cada entidad tendrán 
que decidir la instrucción que les hemos dado nosotros 
es que recorten donde no genere impacto con la presta-
ción de los servicios, por ejemplo viáticos, vehículos, 
combustibles, papelería, que allí se haga un verdadero 
apretón. Este Congreso hace un año tomó una decisión 

Colombia y ustedes en un artículo de la Ley de Presu-
puesto del año pasado que aplica este año, decidieron 
que todas las entidades tenían que recortar en un 10% 
sus gastos generales vs el año anterior.

Y lo han venido haciendo, y lo hacen porque hay 
obligación legal, lo mismo pasa el año entrante con el 
presupuesto que se aprobó, porque exige una disminu-
ción en los gastos de personal y los gastos generales. 
Los ordenadores del gasto, decidirán si no llenan va-
cantes, si no hacen contratos de prestación de servicio o 
si ahorran en gastos generales. Por eso insistimos, es un 
presupuesto austero, es un presupuesto congruente con 

un presupuesto que nos permita acomodarnos de una 
forma ordenada, gradual, a esa nueva realidad, permi-
tiendo que la economía siga creciendo pero sobre todo 
permitiendo que nuestras políticas sociales cuenten con 

las inquietudes sobre lo que planteó el Senador Iván 
Duque.

Voy a leer textualmente lo que reposa en la Gace-
ta del Congreso de la República de la sesión donde se 
aprobó en esta plenaria el presupuesto general de la na-
ción para este año. Nosotros hemos cumplido, habla 
el Ministro de Hacienda con este ordenamiento legal, 
hemos seguido muy de cerca estos principios que ha 
establecido la Corte Constitucional, la transparencia la 
podemos garantizar.

Primero los proyectos regionales de inversión, lo 
que nosotros conocemos los proyectos de inversión 
para la prosperidad que realiza el departamento de la 
prosperidad social están todos, uno tras otro, enume-
rados en un documento Conpes nos comprometemos a 
que todo proyecto que se haga a través del DPS tenga 
que haber sido aprobado previamente por un documen-
to Conpes.

Señores, eso lo decía yo hace un año, hoy un año 
después el documento Conpes 3777 de 2013 adiciona-
do el 3 de junio de 2015, es decir, hace apenas 4 me-
ses tiene la relación completa, detallada de todos los 
proyectos individuales que realiza el departamento de 
prosperidad social en lo que conocemos obras para la 
prosperidad, allí están relacionados uno, tras otro.

Con respecto a la regionalización, se suministra al 
Director del DNP, que es la entidad encargada de hacer 
la regionalización del presupuesto. ¿Qué quiere decir 
esto?. Todas estas partidas agregadas que están en el 
presupuesto hay que regionalizarlas para que cada uno 
de ustedes sepa en su región, en su departamento en 
que se traduce ese presupuesto general de la nación. 
Según este cuadro preparado por el DNP el porcentaje 
del presupuesto que se regionaliza ha venido en ascen-
so, era típico ver en la década pasada porcentajes de 
regionalización que no superaban el 40%; es decir, el 
60% quedaba en partidas generales, no regionalizadas.

El año pasado el porcentaje regionalizado es decir 
cuando se aprobó el presupuesto para este año 2013 
83%, para el año entrante 81%, ¿qué quiere decir esto?, 
que ustedes todos pueden leer en los documentos que 
publica el DNP como se reparte este presupuesto de-
partamento por departamento, y obviamente hay unas 
partidas que no se pueden regionalizar, por ejemplo, 
cómo vamos a regionalizar el servicio exterior Colom-
biano, cómo vamos a regionalizar el presupuesto del 
sector defensa, eso no es regionalizable.

Los helicópteros que compran la Fuerza aérea o el 
Ejército o el mantenimiento prestan un servicio nacio-
nal, un día pueden estar en Nariño, otro día pueden estar 
en Córdoba, entonces, el que el 81% del presupuesto se 
haya regionalizado es de por sí ya un gran logro, quie-

decir, Senador Duque, el Ministerio de Hacienda, no 
tiene colchones, el Ministerio de Hacienda lo que tiene 
son unas partidas de provisiones, de provisiones que 
precisamente lo dice la ley, se recortarán si los ingresos 

-
bajo de lo previsto e insisto, con un elemento adicional.

Todos los proyectos de inversión, todos y cada uno 
aparecen en el portal de transparencia económica PTE.
gov.co, ustedes pueden metersen al pte.gov.co, iden-
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el sector correspondiente que la está ejecutando, qué 
está haciendo con esos recursos, que está contratando 
y es, existe ya la conexión para que en el sector, en 
el portal de contratación esté la copia electrónica del 
contrato con el que se está ejecutando esa partida en el 
presupuesto, de forma tal que cualquier ciudadano pue-
da saber cada partida cómo se ejecutó a través de qué 
contrato y en qué condiciones, y por supuesto después 

cumplido los contratos y naturalmente el papel que jue-
gan los entes de control y asegurar el cumplimiento de 
esas obligaciones.

Entonces esa es la transparencia, ese es el com-
promiso nuestro en esta materia, ese es el papel que 
podemos hacer nosotros en el Ministerio de Hacienda 
de asegurar que toda esta información sea pública, sea 
abierta. Esté en línea y que toda la ciudadanía, la opi-
nión pública, los interesados puedan consultarlo, esa 
es nuestra responsabilidad. Entonces, concluyo señor 
Presidente diciendo: a Colombia lo caracteriza un ma-

-
zas públicas; cuando hemos tenido la oportunidad de 
ampliar el presupuesto para hacer más inversión, para 
ampliar una gran cantidad de programas se ha hecho y 
esos recursos han permitido que el país avance y haya 
progresado.

Cuando hemos tenido la necesidad de hacer un re-
corte lo hemos hecho, pero no indiscriminadamente, lo 
hemos hecho con un criterio y el criterio como lo decía 
yo en una sesión anterior del Congreso de la República, 
el criterio la pauta la ha señalado el Presidente Juan 
Manuel Santos y ante todo proteger el gasto social, 
ante todo proteger los programas que le llegan a los 
Colombianos con más necesidades, a los Colombianos 
más vulnerables, eso es lo que hemos hecho en este 
ejercicio.

No voy a dejar de responder la pregunta sobre Isa-
gén Senador Duque, ustedes son conscientes que des-
pués de un largo debate y una controversia jurídica que 
se centró en la Sección Cuarta del Consejo de Estado, 
el Consejo de Estado las últimas semanas tomó una de-
cisión de fondo y la decisión de fondo es una decisión 
favorable a los argumentos, las tesis, las explicaciones, 
el soporte y la documentación que entregó el Gobierno 
nacional.

¿Qué dijo el Consejo de Estado?, que el Gobierno 
nacional en todas sus etapas había actuado en derecho, 
en derecho, en el procedimiento de venta de Isagén, 
con total transparencia y con la mayor apertura, ha 
pasado un tiempo desde que se inició este proceso, este 
proceso se inició a mediados del mes de julio del año 
2013, ya estamos en octubre de 2015, es natural que 
dado el tiempo que ha pasado nosotros le hayamos he-
cho la pregunta, le hemos formulado la pregunta a los 
asesores, a la banca que nos ha asesorado en este pro-
ceso, que primero consulte las realidades del mercado 
internacional en este momento, después de la caída de 
los precios de los productos básicos, después de los 
cambios que ha habido a nivel internacional, pero que 
además consulte nuevamente con la empresa y revise 
la valoración de la empresa, para que el Gobierno na-
cional tenga un nuevo insumo y es una apreciación, una 

-
les y una nueva valoración de la empresa.

La banca está trabajando en esto, está haciendo sus 
análisis, ha contado con el respaldo de la empresa y tan 
pronto nosotros recibamos esa información por parte 
de la banca, pues estaremos obviamente comunicándo-
le. Ustedes saben que nuestra máxima, nuestro princi-
pio ha sido cuentas claras, cuentas sanas, cuentas sanas, 
hace referencia a lo que se ha aprobado hoy, cuentas 
claras hace referencia a que nosotros siempre contamos 
con la mayor transparencia y la mayor apertura todo 
lo que estamos haciendo, las decisiones que estamos 
tomando, el análisis, la interpretación que tenemos de 
los diferentes momentos de la economía.

Con total transparencia, estamos esperando que este 
banco asesor nos informe sobre condiciones interna-
cionales y sobre una revisión, una evaluación de lo que 
pudiera haber cambiado el valor de la compañía en el 

-
mente por parte del Consejo de Ministros. Entonces, 
con toda la transparencia, con toda la sinceridad le res-
pondo de esa manera su pregunta. Señor Presidente, 
muchas gracias.

Mil gracias, le vamos a dar la réplica, no hay ningún 
problema Senador, pero antes le ruego que me dé un 
minuto para que el señor Secretario informe sobre los 
proyectos que se votarán en la próxima sesión.

El Secretario informa:
Hay, Presidente y Senadores, un anuncio para la si-

guiente sesión plenaria a la de hoy 13 de octubre.
• Proyecto de Acto Legislativo número 04 de 2015 

Senado por medio del cual se establecen instrumentos 
jurídicos para los desarrollos normativos necesarios 
para facilitar y asegurar la implementación del acuer-

-
ción de una Paz Estable y Duradera.

Publicado en la Gaceta del Congreso 776 de 2015, 
con lo que se ha cumplido el trámite reglamentario, y 
queda anunciado.

El Presidente de la Corporación, honorable Senador 
Luis Fernando Velasco Chaves, interviene para un pun-
to de orden:

Antes señores Senadores, sí, sí ya le doy la pala-
bra, el martes próximo, el proceso electoral haremos 
la audiencia para escuchar a los candidatos a la Corte 
Constitucional, vamos a tratar de organizarla bien. Por 
la tarde nos visitará el primer Ministro de Italia, es la 
primera vez que un primer Ministro en ejercicio, visita 
el país y nos visitará al Congreso.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Álvaro Uribe Vélez.

Palabras del honorable Senador Álvaro Uribe Vélez.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-

labra el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:
Gracias señor Presidente, son dos comentarios muy 

breves, al Ministro: primero, el Centro Democrático 
tiene que declarar la inconformidad con los informes 
incompletos sobre los proyectos que se han regiona-
lizado por el Ejecutivo, es una verdad sabida que los 
Parlamentarios ejercen el derecho de gestionar en favor 
de las regiones y también, ha quedado claro, que en 
esos informes del Gobierno, no aparecen los gestores, 
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ni los solicitantes, nosotros pedimos hace un año acá 
-

za en la Democracia, quien Parlamentario solicita tal o 
cual proyecto, y cuando eso se oculta y no se le dice al 
país, eso se conecta con otros motivos de gravedad, que 
aparecen en estas elecciones.

Hay un amplio sector de la opinión pública y cre-
ciente, que considera que los costos exorbitantes de 
la política, en perjuicio de esta Democracia, se están 
sufragando con contratos del Estado. ¿Por qué dejan 
que eso crezca?, por qué no se le dice a la opinión pú-
blica en este Congreso, como lo pedimos hace un año, 
¿quiénes son gestores de tal o cual contrato?, o que se 
discutan aquí, o que por lo menos se informe, eso cons-

que esta información como está, es incompleta, pero 
además dejamos la constancia señor Presidente, de que 
la alimentación escolar en muchas, se ha convertido en 
un negocio corrupto de la política, y pedimos que el 
Gobierno nacional revise ese tema.

Sobre Isagén, señor Ministro lo que usted ha dicho, 

no de conveniencia, por supuesto que una venta de esas, 
hay que hacerla de conformidad con la ley, pero aquí ha 
habido una discusión, no solamente propuesta por el 
Centro Democrático sino por otras Bancadas, recuerdo 
a líderes muy importantes de este Congreso, pidiéndole 
al Gobierno nacional, que no vendiera el control mayo-
ritario del Estado en Isagén.

Nosotros hemos querido traer el tema hoy, porque 
nos parece que es conveniente para la Democracia ha-
blarle con claridad al país y decirle antes de elecciones, 
si el Gobierno va a vender o no, a Isagén. La respuesta 
de que el Consejo de Estado encontró, que el Gobierno 
había procedido ajustado a la ley, no es respuesta, lo 
que debería saber el país y la opinión pública, antes del 
debate electoral del 25 de octubre, es si la van a vender 
o no, y que la ciudadanía también tenga eso entre sus 
elementos de juicio para ese proceso electoral.

Yo le insisto señor Ministro, que las fallas de los 
mercados para temas tan delicados como estos temas, 
de expansión de servicios públicos esenciales, obligan 
al Estado a tener controles, sobre entidades. He repeti-
do muchas veces que sin Isagén, no habríamos, en Co-
lombia no habría podido hacer la hidroeléctrica del río 
Sogamoso, en Santander. Que nunca les gustó a los téc-
nicos del Estado colombiano ni en mi gobierno, y que 
por fortuna hoy porque teníamos a Isagén con mayoría 
del Estado, se pudo hacer.

Y preocupa mucho en este desorden climático, en 
los anuncios del Niño, en los anuncios de estaciones de 
crudos inviernos, mucho más crudos de los históricos 
y de sequías más extensas, y más profundas, que las 
históricas que se mantenga la posibilidad de vender la 
mayoría de Isagén. Hay proyectos en varios departa-
mentos, va a garantizar el mercado que se ha, nunca 
garantizó el mercado que se hiciera Hidrosogamoso, 
nunca garantizó el mercado, que se hiciera por ejemplo 
Hidroituango, en Antioquia, que se hace gracias a una 
empresa estatal, Empresas Públicas de Medellín.

Garantizarán mercado que se haga, que se realice 

si se va a desprender o no se va a desprender de ese ma-

yoritario control que tienen Isagén y las oportunidades 
de la Democracia obligan a que todos estos temas que-
den por encima de la Mesa. Gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Alfredo Ramos Maya.

Palabras del honorable Senador Alfredo Ramos 
Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Alfredo Ramos Maya:

Gracias señor Presidente, quiero dejar simplemente 
una constancia sobre varias cosas que sucedieron hoy 
y que Colombia tiene que conocer, lo primero es sobre 
el monto del presupuesto. Aquí nos han dicho todo el 
tiempo que este presupuesto aumentó del 2.5%, y Co-
lombia tiene que tener claro que el presupuesto que se 
aprobó el año pasado, es mayor que el que aprobamos 
o el que aprobó este Congreso con el voto negativo 
del Centro Democrático esta noche y no nos diga más 
mentiras, porque sí se mira con claridad los datos.

Este presupuesto quedó supuestamente aplazado el 
de 2015, en 5 billones de pesos y esta es la hora donde 
no sabemos cuándo van a ser invertidos esos 5 billones 
de pesos de los colombianos. Entonces que quede cla-
ro, que hay 5 billones de pesos Colombianos que están 
perdidos, que no sabemos cuándo van a ser invertidos, 
ni en funcionamiento, ni en inversión, y que no nos 
digan más mentiras, diciendo que a un aumento en el 
presupuesto, cuando en realidad aumentaron los gastos 
de funcionamiento en un 14% y disminuyeron un 4% 
los gastos de inversión en las zonas más importantes 
de este país.

el Ministro, le acaba de dar la partida de defunción a la 

aquí no habrá más bum petrolero y que de esa mane-
ra estamos diciendo entonces abriendo la puerta para 

porque deberíamos estar en el 2.1%, para el año 2016 y 
ya estamos hablando del 3.6%, y hoy dándole la partida 

Estamos diciendo entonces que estamos abriendo la 
puerta para que en el futuro, cualquier Gobierno irres-
ponsable, como ha sido este, siga aumentando ese dé-

dónde van a salir los recursos materia de hidrocarburos 
o minero energética. Colombianos, entiendan que este 
Gobierno le acaba de dar la partida de defunción a la 

saber por qué el Gobierno no se lo ha dicho al país. 
Donde están los 400 mil millones de pesos para pensio-
nes que este Gobierno dijo en el cambio del proyecto 
de Ley al que se aprobó en este Congreso esta noche, 
¿qué pasó con 400 mil millones de pesos para pensio-
nes?

Esos se van a terminar pagando, puede que se los 
hayan quitado en el papel, pero los jueces de Colombia 
obligarán a pagar 400 mil millones de pesos y así en 
una y otra vez, este Gobierno sigue diciéndole mentiras 
a los Colombianos. En el monto, en la muerte de la 

de las inversiones que tiene que hacer obligatoriamen-
te este Gobierno y que infortunadamente le dice a los 
colombianos que no las va hacer y los jueces colombia-
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nos le dirán al Gobierno nacional, que saque esa plata 
de donde sea.

tema de la mermelada que no nos, ¿cuál es el Congre-
sista responsable?, cada uno como muy bien lo dijeron 
los antecesores en el Centro Democrático, pero aquí 

de una, tras otras, de las pequeñas mentiritas que nos 
vienen diciendo desde hace mucho rato y que infortu-
nadamente este Gobierno, no respondió, muchas gra-
cias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Iván Duque Márquez.

Palabras del honorable Senador Iván Duque Már-
quez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Iván Duque Márquez:

Muchas gracias señor Presidente, la razón por la 
cual uso la palabra es porque estoy ejerciendo un de-
recho de réplica después de dos menciones personales, 
gracias Presidente por cumplir el reglamento. Aquí el 
tema señor Ministro de la regionalización, yo creo que 
es mucho más profundo de lo que usted ha planteado 
hoy, porque no es justo que hoy tengamos 13 depar-
tamentos que en el presupuesto del 2016, van a tener 
una reducción del 19% o más del 19%, con respecto al 
presupuesto del 2015.

Tampoco es justo que hayan 8 departamentos que 
vayan a tener reducciones entre el 10 y el 19%, con res-
pecto al 2015 y el monto de presupuesto por regiona-
lizar entre la primera presentación del presupuesto del 
2016, y la ajustada haya aumentado a casi 2 billones 
de pesos. ¿Cuáles van a ser esos departamentos privi-
legiados en esa regionalización?, ¿de qué dependerá?, 

la clase política que se hacen querer del Gobierno?, o 
de las necesidades reales de las regiones o cuáles van 
a ser esos criterios, porque también le duele a uno que 
hayan 14 departamentos, Ministro, que van a tener una 
reducción del presupuesto frente al 2014.

Eso usted no puede eludirlo de esa manera tan olím-
pica y el país sí quiere saber ese monto por regionali-
zar, ¿cuál va a ser el criterio de asignación?, y también 
le duele a uno que en el Ministerio de Hacienda sigan 
incluyendo partidas, para proyectos. Que no se precise 
la destinación de los mismos, cuando usted se compro-
metió con esta Bancada el año pasado a decir, que lle-
garíamos con esa información a la plenaria.

Y debo decir también otra cosa, aquí hay necesida-

por ejemplo ya está hablando y ha hecho anuncios este 
-

gunto, porque nunca se conoció el informe forense que 
analizó los últimos tres años de Caprecom donde ya ha 
demostrado y se le entregó eso a la Superintendencia 
de Salud, que hay desfalcos que superan 1.3 billones de 
pesos y entonces vamos a liquidar la entidad sin haber-
le dicho todo eso a la opinión pública, generando una 

Y pregunto también, ¿por qué no se ha dicho al país 

una quiebra del parque térmico en este país?, aquí nos 
hemos gastado más de 7 mil millones de dólares en los 

hay generadoras que han dicho que no están disponi-

Esos son recursos que también se le vienen al país y 
¿cuáles pueden ser las posibles implicaciones del de-
terioro de grado de inversión?, o cuál puede ser el au-
mento de los exprés que se vienen también para el país.

Todo el aumento, usted ha dicho acá que hay que ce-
lebrar que este presupuesto ya no tiene la dependencia 

Con el tipo de cambio que tenemos hoy la deuda públi-
ca con relación al producto está en el 48% y si le agrega 
las vigencias futuras, llega al 60%, y esas cosas no se 
le han dicho al país.

Yo le pido Ministro, que por lo menos en lo que 
falta, de este año, tenga el compromiso de honrar la 
palabra que usted empeñó en este Congreso. Esto de 
Conpes esto es que no existan partidas en el presupues-
to que se manejen con el buen corazón de los que son 
áulicos del Gobierno en detrimento de las regiones que 
no tienen representación con cariño en el Parlamento 
del Gobierno. Eso es lo que estamos reclamando, eso 
es lo que Colombia reclama y le pido el favor que le 
cumpla al país. Muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre.

Palabras del honorable Senador Roy Leonardo Ba-
rreras Montealegre.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Muchas gracias señor Presidente, participo en este 
sub generis debate, porque se aprueba, sí, es como una 
autopsia, no. Se aprueba el presupuesto y después de 
aprobado, el señor Presidente del Senado, abre un de-
bate, sobre el presupuesto. Bienvenido, bienvenido el 
debate, me parece además que es necesario y que nada 
mejor hay que hacer después del resultado de la selec-
ción Colombia, creo que la gente va a estar viendo este 
canal, en lugar de las emisiones deportivas.

Yo solamente quiero hacer una referencia, iba ya de 
salida, querido Presidente Uribe, Senador y Jefe de su 
Bancada, iba de salida no solamente del recinto sino 
de salida de las respuestas argumentales en la natural 
emulación política y en la contradicción electoral, pero 
regresé, porque le escuché entre varios argumentos de-
cir, que las próximas elecciones, las del 25 de octubre 
a escasos 12 días, su resultado va a ser por causa de 
una exorbitante contratación pública, que es la que se-

electoral.

A mí me parece que, sembrar esa especie, esa duda, 
ese manto de duda sobre el resultado electoral del 25 
de octubre, no solamente es otra manera más de po-
ner sombras sobre la evidencia del que sea el resultado, 
ninguno de ustedes, ni , los conoce, lo sabremos a las 
4 de la tarde. Me parece más bien que es una manera 

-
contrar causas 12 días antes de lo que será, una gran 
derrota electoral y yo tengo que decir que así será y el 
26 de octubre ojalá tengamos un debate enriquecido, 
positivo, tranquilo, para mostrar que el Centro Demo-
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crático probablemente no gane una sola gobernación en 
Colombia, ojalá gane varias.

Como tiene curules aquí, no las veo en ninguna par-
te del mapa Político, pero anticiparse a esa derrota, jus-

no es algo que nosotros podamos aceptar, por una ra-
zón, ¿por qué me pongo en esos zapatos?, porque noso-
tros vamos a ganar esas elecciones, y las vamos a ganar 

el primero, Presidente, y usted lo conoce porque usted 
Gobernó a Colombia 8 años.

Un asunto es la asignación presupuestal que se su-
pone es el pecado que se le asigna a los Ministros de 
Hacienda, a propósito de que se asignan a las regiones 
o a los territorios, o a los parlamentarios, supuestamen-

el Senador Iván Duque ahora, por su representación 
Política, porque de eso se trata la Democracia.

Pero la asignación, no es la responsable de la even-
tual corrupción sino la contratación, allí donde se hace 
en las regiones, qué importante hacer ese debate sobre 
la corrupción pública, un mal endémico, por supuesto, 
pero no es la asignación en este presupuesto general 
de la nación la que va a causar el resultado electoral, 
sino el resultado del trabajo Político Democrático, en 
los departamentos y municipios, a esta hora, miles y 
miles de militantes de los Partidos de Unidad Nacional, 
recorren corregimientos, veredas, municipios, barrios, 
cuadras invitando a los ciudadanos a participar demo-
cráticamente y acompañar nuestras banderas, claro las 
banderas de la paz, la educación, la equidad y ese ejer-
cicio, nosotros lo defendemos, lo defendemos.

Yo no voy a entrar y voy a resistir la tentación, pero 
para aplazarla, porque seguramente ustedes mismos 
ahora van a reclamarlo y vamos a estar muy atentos, 
hacer el debate sobre los asuntos de la contratación, 
usted mencionó algunas entidades emblemáticas, por 
ejemplo, Caprecom, qué importante que hagamos ese 
debate que durante 8 años estuvo en manos del sector 
Político, durante 8 años, mi querido Senador, usted sí 
que lo conoce, porque es de esa tierra, su jefe Político 
era el Senador Zuluaga y fue quien dominó esa entidad 
8 años.

Ahí está la nómina, haremos el debate, haremos el 
gran debate de dónde está el origen de la quiebra de 
esa entidad y del gran daño estructural que se le hizo 
durante todo ese tiempo. Pero también se mencionaron 
otros temas, Bienestar Familiar, Senador, claro, en 
Bienestar Familiar para horror de los colombianos ha 
habido múltiples escándalos, a propósito de fundacio-
nes que contratan y malamente ejercen su función vital 
de entregarle la nutrición a los niños.

Una de ellas por ejemplo, una fundación llamada 
Fundescol que todavía opera en el Chocó y que está 
bajo investigación y que viene desde el Gobierno Uribe 
y que no ha podido extirparse, a usted mismo le oí Pre-
sidente, con la mejor buena fe, varias veces, a propósito 
de las EPS, acabar con una entidad que no sé si se pudo 

ustedes la recordarán.

No se pudo por intríngulis legales lo recuerdo bien, 
a pesar de su orden, inclusive, liquidar esa mala EPS, 
creo que todavía sobrevive y así hay múltiples ejem-

corrupción, un problema nacional que entre todos te-
nemos que combatir, no puede ser usado a 12 días de 
las elecciones como la explicación para un resultado 
electoral que nadie conoce y que ustedes suponen, será 
nuestro triunfo y su derrota.

Esperemos que los ciudadanos decidan, pero no ex-
tendamos un manto de duda sobre el resultado electoral 
del 25 de octubre.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria la sesión permanente y cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Álvaro Uribe Vélez.

Palabras del honorable Senador Álvaro Uribe Vé-
lez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Sí, señor Presidente, mire, la asignación de partidas, 
la apropiación de partidas globales, no excusa el segui-
miento detallado para garantizar la transparencia. Aquí 
se aprueba una partida global y después el gobierno la 
ha individualizado a través de convenios interadminis-

-
cional y del Ministerio de Hacienda, pero que han te-
nido unos gestores, entre ellos en el parlamento y esos 

-
parencia o luchar contra la corrupción, y tiene una gran 
diferencia con lo que ocurrió en el pasado, siendo yo 
Presidente, este Congreso aprobó 1 billón para las re-
giones en audiencias públicas, es muy distinto asignar 
un proyecto, en una audiencia pública, que asignar un 
proyecto por gestión de un Parlamentario y no comuni-
tario, allí hay una gran diferencia.

Sobre el tema de Caprecom, están las cifras, el ba-
lance de 2010 y el balance de ahora, que va para una 
pérdida de 3 billones, lo manejó en nuestro Gobierno 
Carlos Tadeo Giraldo, un hombre probo, absolutamen-
te probo, hay unos cuestionamientos, porque no se en-

en equilibrio, se aproxima una pérdida que va a tener 
que asumir el Gobierno nacional de 3 billones.

Ahí está la diferencia, mírenlas, mírenlas, yo creo 
que no se puede poner en igualdad de condiciones a 
Carlos Tadeo Giraldo, con lo que se ha hecho con Ca-
precom, que en los últimos 5 años se la han peleado 
congresistas, y entonces a uno le han asignado un car-
go, al otro, otro, al otro una pagaduría, al otro, otra, y 
hay ese dolor de cabeza tan grande para el país, cuan-
do es una empresa Estatal. Inclusive se acusa, que con 
contratos de Caprecom, se presionó a congresistas para 
elegir a un Presidente de este Congreso.

A mí la política tengo que decir no me han falta-
do recursos, pero he sido muy cuidadoso en que sean 
transparentes y, bastante sobrios y bastante prudentes. 
Yo no voy a decir quién va a ganar las elecciones, no 
hago vaticinios, lo que hago es trabajar, trabajar, traba-

del Estado, que ganarlas robando y eso sí hay que de-
járselo muy claramente al país, yo creo que ningún mal 
le habría hecho a la Democracia el señor Ministro de 
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Hacienda, si el señor Ministro de Hacienda le dice al 
país, quiénes han sido los gestores de las partidas re-
gionales, o que se haga una reforma, y que esas partidas 
regionales se asignen aquí públicamente.

Qué malo tiene?, es que a mí no preocupa que el 
parlamentario gestione en favor de su región, lo que 
me preocupa es la discriminación, la coacción política, 
lo que me preocupa es el secreto, el Senador a quien 
le respondo sabe que a él lo acusaron ante el Consejo 
de Estado de una intriga ante mi Gobierno y que fui y 
di una declaración juramentada, diciendo, que ese tipo 
de intriga no se habían hecho ante mi persona, espero 
que tampoco ante mi Gobierno, y yo di esa declaración 
juramentada allá y entonces el Senador sabe, que si no 

declaración juramentada, es porque ha sido nuestra ma-
nera de proceder.

Si en mi Gobierno hubo algo malo, que lo investi-
guen, que lo denuncien, ahí llamé al doctor Carlos Ta-
deo Giraldo, le dije da la cara sobre eso de Caprecom, 
porque, me contó quiénes eran sus funcionarios, ¿por 
qué?, que investiguen eso como lo que denuncié esta 
noche, yo vengo asombrado del departamento del Hui-
la, no me dan las cuentas, de que un distrito de riego 
va a costar la instalación de riego por hectárea a 500 
millones, como aquel distrito que llegaba yo a la Pre-
sidencia, suspendí en un municipio del Atlántico y lo 
digo al oído de uno de los Senadores presentes, porque 
había un costo exorbitante, y de por medio una inten-
sión de apropiación ilegal de dineros de contratación 
del Estado.

Yo vivo dispuesto, señor Presidente, a que se exa-
mine todo lo de mi vida pública y privada, ¿cómo he 

-
ciendo un mal grande a la Democracia, por lo menos al 
abstenernos de decir quiénes son los gestores de estos 
recursos, para mal de la Democracia en la base popular 
de la nación. Hoy hay la peligrosísima idea de que el 
dinero está determinando muchos resultados electora-
les y eso es para mal de la Democracia, este país se 
demoró mucho tiempo para aprobar la elección popular 
de alcaldes y gobernadores, fracasaron las elecciones 
de los Presidentes, de los 9 Estados Federales que su-
cedieron para la Constitución del 63.

No se llegó a la elección de los funcionarios mu-
nicipales, el Congreso ideológico de Ibagué, del Libe-
ralismo, adoptó en 1921, 1922, como primera reivin-
dicación, la elección popular de alcaldes, no pudieron 
los Gobiernos Liberales que se iniciaron con el doctor 
Olaya Herrera, solamente la Administración Betancur, 
el doctor Álvaro Gómez, Senador, introdujo el Acto 

la Constituyente del 91 y Presidida por tres personas, 
ilustres Colombianos, dos de ellos, compañeros nues-
tros, para que se aprobaran la de gobernadores.

Si esto se sigue determinando por el dinero, se sigue 
determinando por los contratos, el pueblo colombiano 
se va a fatigar, a uno le da mucha tristeza oír goberna-
dores diciendo que tiene que votar por determinados 
candidatos, porque el Gobierno les ha dado dinero y 
otros que dicen, que los han discriminado, porque no 
han entrado en ese juego y muchos de ustedes que me 
están escuchando en este miciclo, saben que no miento, 
estimados Senadores, simplemente le pedimos al Mi-

nistro de Hacienda, que le digan al país para tranqui-
lidad de la Democracia, los gestores de cada partida, 
de los convenios interadministrativos. Gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Ernesto Macías Tovar.

Palabras del honorable Senador Ernesto Macías Tovar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Ernesto Macías Tovar:

Presidente, es para dejar una constancia de algo que 
me parece muy delicado, que ocurrió hoy, es que aquí 
se ha dicho que no se dejen mantos de duda sobre las 
elecciones y quiero denunciar algo, el manto de duda 
sobre el resultado electoral del 25 de octubre, lo ha de-
jado hoy ante el país, el señor Ministro del Interior Juan 
Fernando Cristo.

Leo sus palabras textuales, abro comillas, los Co-
lombianos se pronunciarán también el 25 de octubre 
apoyando los candidatos de la Unidad Nacional, ¿será 
que el señor Ministro ya sabe el resultado electoral del 
25 de octubre?, ¿será que cierne un nuevo fraude elec-
toral?, le pregunto al señor Ministro del Interior y lo 
denuncio ante el país.

Porque esta además de ser una injerencia indebida 
en política, es grave para la Democracia que el Minis-
tro que debe garantizar la imparcialidad en un certamen 
electoral, ¿está sirviendo de jefe de debate de un sector 
que está participando en las elecciones? Era eso señor 
Presidente.

En el transcurso de la sesión el honorable Senador 
Éverth Bustamante García, radica por Secretaría la si-
guiente constancia:

V
Negocios sustanciados por la Presidencia

Por Secretaría se radican los siguientes documentos 
para su respectiva publicación, en la presente acta.
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Siendo las 8:19 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y cita para el miércoles 14 de octubre de 2015 
a las 10:00 a. m.

El Presidente,
LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES

La Segunda Vicepresidenta,
NIDIA MARCELA OSORIO SALGADO

El Primer Vicepresidente,
ALEXÁNDER LÓPEZ MAYA

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.
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